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CONTROL DE ASISTENCIAS  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 29 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui P 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  

21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara P 
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

11 -  DICIEMBRE  -  2018 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 

2018. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, A 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE TRES UNIDADES VEHICULARES QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

DETERMINA QUE NO HA LUGAR A ACORDAR LO SOLICITADO POR LOS CIUDADANOS 

HÉCTOR DOMÍNGUEZ RUGERIO, ELOY ÁVILA JUÁREZ, JOSÉ PORFIRIO VÁZQUEZ 

XALHUENTITLA Y ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYESTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; DEL DECRETO NÚMERO 149, APROBADO EL CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, Y SE ABROGA EL DECRETO APROBADO EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 

 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

7. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación  

Total de votación: 23  A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DIA  de la sesión  
por mayoría de votos.   
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 NÚMERO DE SESIÓN 29 

No. DIPUTADOS  
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3 Víctor Castro López ✓  
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7 José Luis Garrido Cruz ✓  
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9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui P 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
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23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
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DETERMINA QUE NO HA LUGAR A ACORDAR LO SOLICITADO POR LOS CIUDADANOS 

HÉCTOR DOMÍNGUEZ RUGERIO, ELOY ÁVILA JUÁREZ, JOSÉ PORFIRIO VÁZQUEZ 
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6.  LECTURA DE LA DECLARATORIA, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

8. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación  

 
PROPUESTA DIPUTADA MARIA ANA BERTHA MASTRANZO 
CORONA, SE INCLUYA LA DECLARATORIA DE LA COORDINACION 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

VOTACION 

14-0 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz X 

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado X 
11 Ramiro Vivanco Chedraui P 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez X 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano X 
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz X 
21 María Isabel Casas Meneses X 
22 Luz Guadalupe Mata Lara P 

23 Patricia Jaramillo García X 
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda X 
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1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 6 

DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

 

Acta de la Vigésima Octava Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día seis de diciembre de dos 

mil dieciocho.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con veintiséis minutos del seis de 

diciembre de dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Luz Vera Díaz, actuando como secretarias las diputadas Patricia 

Jaramillo García y Leticia Hernández Pérez; enseguida la Presidenta, pide a la Secretaría pase 

lista de asistencia e informe con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se 

encuentra presente la mayoría de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura; enseguida la Presidenta dice, en vista de que existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que 

se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

cuatro de diciembre de dos mil dieciocho. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se declara el tercer sábado del mes de diciembre de cada año la celebración de “La Feria de 

la Niña y del Niño” en Santa Úrsula Zimatepec, del Municipio de Yauhquemehcan; que presenta la 

Diputada Luz Vera Díaz. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta 

en el ámbito estatal a los tres poderes, a los sesenta ayuntamientos, a la Secretaría de Educación 

Pública, a la Secretaría de Turismo, al Instituto Tlaxcalteca de Cultura, al Colegio de Tlaxcala, así 

como a todas las demás dependencias estatales para que utilicen el lema “500 AÑOS DEL 

MESTIZAJE EL ENCUENTRO DE DOS CULTURAS: TLAXCALA-ESPAÑA”; que presenta la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

se expide la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. 5. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del 

Estado; 6. Asuntos generales. Una vez dado a conocer el orden del día, la Presidenta lo somete a 
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votación y, para tal efecto pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el 

resultado de la votación, siendo veinticuatro votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la 

votación emitida la Presidenta declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación, la Presidenta dice, para desahogar el 

primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho; en uso de la palabra 

la Diputada Patricia Jaramillo García dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho y, se tenga por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta somete a votación la propuesta dada a 

conocer y, para tal efecto pregunta a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el 

resultado de la votación, siendo veinticuatro votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la 

votación emitida la Presidenta declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada el cuatro de 

diciembre de dos mil dieciocho y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. Acto 

seguido con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Laura Yamili Flores Lozano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para desahogar 

el segundo punto del orden del día la Presidenta pide a la Diputada Luz Vera Díaz, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara el tercer sábado del mes 

de diciembre de cada año la celebración de “La Feria de la Niña y del Niño” en Santa Úrsula 

Zimatepec, del Municipio de Yauhquemehcan; una vez cumplida la orden la Presidenta concede 

el uso de la palabra al Diputado Miguel Piedras Díaz quien dice, con fundamento en los artículos 

117, 120 y 130 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se apruebe en este 

momento la Iniciativa dada a conocer por ser de urgente y obvia resolución. A continuación la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta, se pide a las y a los diputados que estén a 

favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinticuatro votos a favor y cero en 

contra; de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta de 

mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación de la iniciativa dada a conocer; con fundamento en los artículos 120 y 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo 



 

9 
 

particular la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo; haciendo uso de la palabra las diputadas María 

Félix Pluma Flores y Mayra Vázquez Velázquez. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que 

ningún Diputado más hace uso de palabra se somete a votación la Iniciativa con Proyecto de 

Acuerdo, y se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinticuatro 

votos a favor y cero en contra; de conformidad con la votación emitida en lo general y en lo 

particular, la Presidenta dice, se declara aprobada la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta 

dice, para desahogar el tercer punto del orden del día se pide a la Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta 

en el ámbito estatal a los tres poderes, a los sesenta ayuntamientos, a la Secretaría de 

Educación Pública, a la Secretaría de Turismo, al Instituto Tlaxcalteca de Cultura, al Colegio 

de Tlaxcala, así como a todas las demás dependencias estatales para que utilicen el lema 

“500 AÑOS DEL MESTIZAJE EL ENCUENTRO DE DOS CULTURAS: TLAXCALA-ESPAÑA”; 

una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión 

de Turismo, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el cuarto punto del orden del 

día, la Presidenta pide a la Diputada Laura Yamili Flores Lozano, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley del Seguro de Desempleo para 

el Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas de Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión 

Social y, a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente 

punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 

correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: Del escrito que dirigen vecinos de la Comunidad de Santa Ana 

Portales, Municipio de Tetlatlahuca; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. Del oficio que dirige la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión; se ordena al Secretario Parlamentario acuse de recibido y de enterada 

esta Soberanía.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Pasando al último punto del orden del día, la Presidenta 

concede el uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra los diputados Víctor Castro López y Luz Vera Díaz. No 

habiendo alguna Diputada o Diputado más que hiciese uso de la palabra y agotado el orden del 

día,  siendo las once horas con treinta  minutos del  día  seis  de  diciembre  de dos  mil dieciocho,  

se  declara clausurada esta  

sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día once de diciembre del año en curso, en 

esta misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante las secretarias 

que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 

C. Luz Vera Díaz 

Dip. Presidenta 

C. Laura Yamili Flores Lozano 

Dip. Vicepresidenta 

 
 

 

C. Patricia Jaramillo García 

Dip. Secretaria 

C. Leticia Hernández Pérez 

Dip. Secretaria 
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Votación  

Total de votación: 23  A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ACTA  de la sesión anterior por 
mayoría de votos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 29 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui P 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara P 
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La que suscribe, Diputada Zonia Montiel Candaneda, representante del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 

46 fracción I, 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; me permito presentar ante el Pleno de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El multipartidismo reflejado en el Congreso del Estado ha cambiado un sin número 

de prácticas parlamentarias y, de manera paulatina, ha convertido a los diputados 

en los principales iniciadores de leyes, decretos y acuerdos, y al mecanismo para 

su aprobación, en una ardua labor de consenso. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL CANDANEDA. 
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Esta labor legislativa así como el cumplimiento de las demás funciones que le son 

inherentes al Poder Legislativo estatal, han estado inmersas y, en gran medida, 

han dependido de la práctica parlamentaria, entendida ésta como “la fuente del 

derecho parlamentario que emana de la actividad realizada en forma habitual por 

los integrantes de una Asamblea Legislativa, cuyo objetivo es subsanar los vacíos 

o lagunas que existen en el marco jurídico del Poder Legislativo, que permitan la 

colaboración y convivencia pacífica en el desarrollo de las sesiones y eficientar los 

trabajos legislativos”. Con base en esta definición, el maestro y especialista en 

derecho electoral y parlamentario, Emilio Suárez Licona, refiere que la práctica 

parlamentaria surgió con el congreso mismo, ya que –refiere-, no es posible 

suponer que una ley orgánica o reglamento contenga todas las respuestas a los 

problemas de funcionamiento que cotidianamente enfrenta un parlamento. En 

consecuencia, debe señalarse que la evolución del parlamento y la solución que 

se ha dado a los diversos supuestos no previstos en la norma, que se presentan 

cotidianamente en el ejercicio del quehacer legislativo, se debe en gran medida a 

la práctica parlamentaria –herramienta indispensable para llenar lagunas y 

omisiones que no estaban contenidas en una norma-.  

 

Es preciso mencionar que el Congreso del Estado, a partir de finales del siglo XX, 

no ha sido ajeno a los cambios constantes en materia política, económica y social 

en que ha estado inmerso nuestro país y nuestro Estado, por lo que ha 

desarrollado sus funciones al amparo de las diversas disposiciones 

constitucionales y legales, y en algunas ocasiones, ante la inexistencia de un 

ordenamiento que determine el procedimiento a seguir, han basado su actuar en 

la costumbre. Sin embargo y pese a que la costumbre se considera como una 

fuente del derecho parlamentario, es menester que este Poder Soberano cuente 

con normas claras que le permitan atender la deliberación y la ejecución de las 

funciones legislativa, fiscalizadora, jurisdiccional y administrativa.  
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En este sentido, ha sido la práctica parlamentaria la que ha permitido al Congreso 

del Estado de Tlaxcala, evolucionar a tal grado de ir traduciendo los actos 

realizados por los legisladores de manera continua o constante hasta convertirlos 

en disposiciones legales de observancia obligatoria, que forman parte del proceso 

legislativo. 

 

Para poder tener una noción más clara sobre lo que debe entenderse por proceso 

legislativo, es conveniente reproducir la definición aportada por el Diccionario 

Jurídico Mexicano, el cual lo define como “la serie ordenada de actos que realizan 

los órganos del gobierno facultados para ello, a fin de elaborar, aprobar y expedir 

una ley o decreto”. Con relación a esta definición, y como se ha mencionado con 

anterioridad, no puede concebirse la conformación del programa legislativo, la 

conformación de comisiones, el trabajo mismo al interior de cada una de ellas, el 

procedimiento para la dictaminación de iniciativas, las etapas de discusión, 

votación y aprobación de dictámenes en el pleno; sin la existencia de la práctica 

parlamentaria, pues ésta le es inherente a tal grado que se ha convertido en el 

precedente o en el sustento de la normatividad existente, reguladora de la 

actividad legislativa. 

 

Así las cosas, la relación de la práctica parlamentaria con los procesos 

legislativos, es indisoluble y por lo general su vínculo se traduce en acuerdos 

escritos, los cuales obedecen a la necesidad de las Comisiones Ordinarias, de 

regular y establecer procedimientos o resolver alguna situación que necesite una 

pronta resolución. Asimismo, la práctica parlamentaria, atendiendo a la naturaleza 

del asunto que deba atenderse, sea en comisiones o en el mismo Pleno, puede 

adoptar dos vertientes, una de carácter informal ya que se trata de costumbres no 

reguladas por una norma y que por lo general se hacen presentes en el desarrollo 

de las actividades de las comisiones ordinarias, y otra formal que se ve traducida 

en una norma que es aprobada por el Pleno de la Legislatura y que, por lo tanto 
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goza de gran legitimidad política y jurídica –caso concreto de nuestro Congreso 

Estatal, lo es su Ley orgánica y su Reglamento interior. 

 

Conforme con lo dispuesto en la fracción XLVI del artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una facultad del Congreso del 

Estado, expedir los ordenamientos legales que regulen su estructura y 

funcionamiento internos. En consecuencia, al amparo de dicha disposición 

constitucional y atendiendo además a que el artículo 57 en su fracción VI 

establece que es una atribución de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, el conocer y dictaminar aquellas 

iniciativas de reformas, adiciones y derogaciones a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, al reglamento interno del Congreso Estatal y a las demás normas 

internas del Congreso, siendo el Pleno de esta Soberanía el ente público que, con 

su aprobación, valida dichos ordenamientos internos. En consecuencia, podemos 

referir que, con base en dichas disposiciones constitucionales y legales, se 

encuentra por demás justificada la facultad de este Poder Soberano por adecuar 

las normas que establezcan los procedimientos y prácticas parlamentarias que 

nos permitan cumplir a cabalidad con las funciones y deberes que la Constitución 

estatal nos señala como integrantes del Constituyente Permanente. 

 

Es dentro de la vertiente formal de la práctica parlamentaria -que se traduce en la 

necesidad de establecer en la norma las actividades desarrolladas dentro del 

Congreso del Estado-, donde encuentra sustento la presente iniciativa de reformas 

a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y al Reglamento 

Interior del  Congreso del Estado. Respecto de la Ley Orgánica, con la presente 

iniciativa se propone precisar en la norma algunas conductas que en la práctica 

parlamentaria se llevan a cabo por los integrantes de este Poder Legislativo. A 

saber, la primera de ellas tiene relación con las atribuciones de la Mesa Directiva, 

puesto que conforme con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 45 de la Ley 
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en mención, la Mesa Directiva –entiéndase por ésta a quienes funjan como 

presidente y secretarios-, en los hechos debiese, por una parte, formular y en 

seguida cumplir el orden del día de las sesiones; sin embargo, en la práctica es 

únicamente la Presidencia de la Mesa Directiva la que, en forma conjunta con los 

integrantes de la Junta de Coordinación y Concertación Política, la que formula y 

acuerda los temas a tratar durante las sesiones del Pleno, determinando además 

los procedimientos que se adoptarán para el desahogo de cada uno de ellos. En 

consecuencia, resulta inexacto que la fracción IV del referido artículo 45, señale 

como una atribución de los integrantes de la Mesa Directiva, la de formular el 

orden del día, toda vez que en la práctica parlamentaria de esta Soberanía, la 

Mesa Directiva tiene a su cargo el cumplir el orden del día de cada sesión 

plenaria. Ante dicha circunstancia, la propuesta de reforma que se presenta, 

plantea que la Mesa Directiva cumpla con el orden del día de cada sesión, 

llevando a cabo los actos tendientes para dirigir conforme al principio de legalidad 

así como a los acuerdos tomados por la Presidencia de la Mesa Directiva y la 

Junta de Coordinación y Concertación Política, los trabajos del Pleno. 

 

Asimismo, a efecto de evitar alguna antinomia dentro de las disposiciones 

contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se propone mediante reforma 

a la fracción III del artículo 68 de dicho ordenamiento, que la Junta de 

Coordinación y Concertación Política mediante acuerdo adoptado con el 

Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente, según sea el caso, 

determine entre otras cosas, la integración básica del orden del día de cada sesión 

ordinaria o los puntos que habrán de enlistarse en las convocatorias a sesiones 

extraordinarias. De esta forma, se puntualiza sobre los entes responsables de 

determinar los temas a tratarse durante las sesiones del Pleno o de la Comisión 

Permanente, sean éstas de carácter ordinario o extraordinario, superando con ello 

la inexacta apreciación que a la fecha se encuentra presente dentro de nuestra 

Ley Orgánica. 
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En este mismo orden de ideas, se propone reformar el artículo 69 de la ley 

multirreferida, a efecto de determinar que el Presidente de la Mesa Directiva o de 

la Comisión Permanente -según corresponda-, es el único facultado para acordar 

en forma conjunta con la Junta de Coordinación y Concertación Política, la 

integración básica del orden del día de cada sesión ordinaria o de los puntos a 

enlistarse en las convocatorias para sesiones extraordinarias. 

 

Por cuanto hace al Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, de 

manera coincidente con la propuesta planteada a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se considera en la presente iniciativa la reforma a los artículos 110 y 

111. Lo anterior a efecto de puntualizar la facultad del Presidente de la Mesa 

Directiva o de la Comisión Permanente, de acordar con la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, el orden del día de cada sesión ordinaria o extraordinaria, 

así como la forma y procedimientos que se adoptarán durante el desarrollo de 

dichas sesiones, para su desahogo, estableciendo además la obligación de que 

dicho orden del día o convocatoria emitido, deberá remitirse en forma conjunta con 

los anexos que contengan los puntos a tratarse en dichas sesiones, sea entregado 

mediante correo electrónico, por conducto de la Secretaría Parlamentaria. En este 

aspecto se prevé que el orden del día así como los puntos relacionados a la 

presentación de iniciativas, sea remitido dentro de las veinticuatro horas previas a 

la sesión a la que se convoque; mientras que para el caso de leyes, decretos o 

acuerdos, se atenderá a una temporalidad distinta, conforme a los razonamientos 

que de manera posterior se consideran dentro de esta parte expositiva. Asimismo, 

al considerar el supuesto de que deba convocarse a una sesión cuyos asuntos a 

tratar se consideren de carácter urgente, se establece la posibilidad de que el 

Presidente de la Mesa Directiva, dé a conocer a los asistentes a la sesión los 

puntos que habrán de tratarse, sin embargo dicha premura no debe dar pauta al 

desconocimiento por parte de los integrantes de este Poder Legislativo, de los 

documentos que deban tratarse, por lo que mediante la presente reforma, se 
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considera que ante el supuesto de urgencia y pese a que los puntos a tratar sean 

dados a conocer de manera verbal, los documentos que se refieran a los puntos a 

tratarse, deberán ser remitidos a los integrantes de la legislatura de manera 

inmediata mediante correo electrónico.  

 

Por otra parte y atendiendo a la necesidad de normar aquellos actos que en la 

práctica parlamentaria ya se tienen considerados y a efecto de abonar a la 

transparencia y a la apertura hacia la sociedad respecto de los trabajos 

parlamentarios que como integrantes de una legislatura desarrollemos, se propone 

que todo dictamen que sea aprobado por una, dos  o más comisiones ordinarias, 

sea remitido al Presidente de la Mesa Directiva así como a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, para que dichos órganos de dirección 

acuerden la fecha en que habrá de ser presentado ante el Pleno y, en 

consecuencia, ordenen su remisión a cada uno de los integrantes del Poder 

Legislativo. Para efecto de la remisión, se propone que ésta sea enviada con la 

anticipación necesaria que permita su conocimiento previo por parte de los 

legisladores, de tal suerte que se corrijan aquellas conductas de anteriores 

legislaturas y de la presente donde los diputados en muchas de las 

ocasiones llegamos a votar dictámenes que sólo se conocen hasta su 

presentación ante el pleno, circunstancia que en muchas ocasiones generó 

manifestaciones públicas de algunos legisladores mostrando su inconformidad con 

esas prácticas discrecionales que no nos permite conocer y analizar 

anticipadamente los dictámenes que se enlistaban en una sesión ordinaria o 

extraordinaria. 

 

Así las cosas y a efecto de consolidar una participación responsable en las y los 

legisladores de este Congreso Estatal, se propone mediante la reforma al artículo 

85 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, que todo dictamen que deba 

presentarse ante el Pleno de esta Soberanía, sea remitido a los integrantes de la 
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legislatura cuando menos con ocho días de anticipación, cuando se trate de leyes, 

mientras que al tratarse de dictámenes con proyecto de decreto o acuerdos, la 

temporalidad con la que debe entregarse previo a la sesión del Pleno en que deba 

enlistarse, será de setenta y dos horas.  

 

Al cumplirse con el requisito de remisión previa de los temas a tratar en una sesión 

ordinaria o extraordinaria de esta Soberanía, atendiendo a las temporalidades que 

se han precisado con antelación dentro de esta parte expositiva, y con el afán de 

contribuir a hacer más dinámicos los trabajos en Pleno, se propone que pueda 

considerarse la dispensa de la lectura de los dictámenes que contengan proyectos 

de leyes o decretos que deban abordarse para su  aprobación. Sin duda alguna, 

con estas medidas, además de contribuir al cuidado del medio ambiente al reducir 

el uso de papel para la remisión de órdenes del día y documentos anexos, 

también se reducirán costos al disponer de papelería en menores cantidades, se 

eficientará la forma en que se distribuye la información a los integrantes de la 

Legislatura y se dará más agilidad a los trabajos legislativos de esta Soberanía; 

logrando con todo ello brindar a la ciudadanía tlaxcalteca que nos eligió, la certeza 

de que cada ley, decreto o acuerdo que se someta a consideración del Congreso 

del Estado, ha sido analizado previamente y que más allá de acuerdos políticos o 

cupulares, prevalecerá el interés de la colectividad. 

 

Por último, al ser la norma la base en que descansa el estado de derecho vigente, 

resulta de vital importancia el que ésta se encuentre debidamente organizada y 

sistematizada de modo que entre sus disposiciones no existan inexactitudes o 

contradicciones, lo que en términos técnicos es conocido como antinomia de la 

norma. En este sentido, nuestra ley orgánica del poder legislativo del Estado de 

Tlaxcala, actualmente presenta una antinomia que requiere ser corregida a efecto 

de no generar incertidumbre respecto del trabajo legislativo y el quehacer 

parlamentario de quienes integramos una Legislatura. Dicha antinomia la 
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encontramos en las disposiciones contenidas en los artículos 26 fracción III y el 

párrafo cuarto del artículo 78; pues mientras la fracción III del artículo 26 refiere 

como una prerrogativa de los legisladores, la de formar parte de comisiones 

ordinarias, siempre que éstas no rebasen el número de cuatro, por su parte el 

párrafo cuarto del artículo 78 –reformado mediante Decreto número 142 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, número extraordinario 

en fecha 10 de mayo de 2018-, establece que “En ningún caso algún Diputado 

podrá dejar de formar parte de las comisiones ordinarias del Congreso del 

Estado”. Luego entonces, al amparo de una interpretación literal de ambos 

enunciados normativos, encontramos una antinomia relativa a la determinación del 

número de comisiones ordinarias en que un diputado podrá ser integrante, pues 

mientras el primer numeral limita el número de órganos colegiados, en el segundo 

de ellos no limita la participación de los diputados en la integración de comisiones. 

Por ello, se propone reformar la fracción III del artículo 26 para que se encuentre 

en armonía con el párrafo cuarto del artículo 78, ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

Por los argumentos vertidos dentro de la presente exposición de motivos, me 

permito someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente 

iniciativa con  

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

Artículo Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I y 

54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se REFORMAN: la fracción III del artículo 26, la fracción IV del artículo 45, la 
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fracción III del artículo 68 y la fracción III del artículo 69, todos de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. … 

I. a II. … 

III. Formar parte de las comisiones ordinarias, así como ejercer las 

facultades y desempeñar las funciones que la Constitución Política del 

Estado, esta Ley y su Reglamento les atribuyan; 

IV. a VIII. … 

 

Artículo 45. La Mesa Directiva tiene las atribuciones siguientes: 

IV. Cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguirá claramente 

los asuntos que requieren votación de aquellos otros solamente deliberativos 

o de trámite, conforme al programa legislativo establecido;  

 

Artículo 68. Corresponden a la Junta de Coordinación y Concertación 

Política las atribuciones siguientes: 

 

I. a II. … 

III. Acordar con el Presidente de la Mesa Directiva el programa legislativo de 

los periodos de sesiones y el calendario para su desahogo. Asimismo 

acordar con el Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente, 

en su caso, la integración básica del orden del día de cada sesión ordinaria o 

de los puntos a enlistarse en las convocatorias para sesiones extraordinarias.  

 

IV. a XI. … 

 

Artículo 69. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política las atribuciones siguientes: 
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I. a II. … 

 

III. Poner a consideración de la Presidencia de la Mesa Directiva criterios 

para la elaboración del programa de cada periodo de sesiones y el 

calendario para su desahogo. Asimismo poner a consideración del 

Presidente de la Mesa Directiva o en su caso de la Comisión Permanente los 

puntos del orden del día de las sesiones ordinarias o extraordinarias del 

Pleno o de la Comisión Permanente. 

 

IV. a V. … 

 

Artículo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I 

y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se REFORMAN: el artículo 85, los artículos 108, 109, 110, 111, el 

párrafo segundo del artículo 125 y el artículo 126; todos del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 85. Aprobado el dictamen, el presidente de la comisión lo turnará al 

presidente de la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación y Concertación 

Política en un plazo que no excederá de tres días hábiles, para que, de ser 

procedente, se remita por correo electrónico oficial a los diputados 

integrantes de la Legislatura, cuando menos con una anticipación de 

ocho días a la fecha en que deba ser enlistado en sesión ordinaria o 

extraordinaria del Pleno, tratándose de leyes, y de setenta y dos horas, 

cuando se trate de decretos y acuerdos. 

 

Artículo 108. Para la integración de los puntos básicos del orden del 

día, se tomará en cuenta lo siguiente: 
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I.  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación. Si ocurriere 

discusión sobre alguno de los puntos de su contenido, informará a la 

secretaria y podrán hacer uso de la palabra hasta dos diputados en pro 

y dos en contra, después de lo cual se consultará la aprobación del 

Pleno del Congreso; 

II. Iniciativas presentadas en ejercicio de lo previsto en el Artículo 

46 de la Constitución; 

 

III. Dictámenes que deben sufrir una lectura antes del día señalado 

para su discusión; 

IV. Dictámenes señalados para segunda lectura y discusión; 

V. Minutas de reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

VI. Lectura de la correspondencia recibida por el Congreso del 

Estado. 

VII. Asuntos generales. En este punto del orden del día se 

considerarán las declaraciones, denuncias, posiciones, opiniones, 

comentarios, solicitudes y peticiones que deseen presentar los 

diputados del Congreso, atendiendo a la importancia que represente 

para éstos y al criterio de equidad. Para el desahogo de estos asuntos 

no se requerirá que el Pleno emita alguna resolución al respecto, 

 

La prelación de los asuntos del orden del día, será equivalente a los 

asuntos que se deriven del orden de las fracciones anteriores. 

 

Artículo 109. Las convocatorias para las sesiones extraordinarias del 

Pleno o de la Comisión Permanente, contendrán lo siguiente: 

 

I. Lectura de la convocatoria. 
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II. Declaración de instalación de la sesión extraordinaria; 

III. Elección de la Mesa Directiva, tratándose de sesiones 

extraordinarias del Pleno; 

IV. Iniciativas, dictámenes sobre leyes, decretos, cuando se trate de 

sesiones extraordinarias del Pleno, o iniciativas y acuerdos –tratándose 

de sesiones de la Comisión Permanente. 

V. Declaratoria de clausura de la sesión y firma del acta 

correspondiente. 

 

Artículo 110. El Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión 

Permanente, se reunirá con los integrantes de la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, para acordar el orden del día y la forma de 

desahogo de los asuntos en el curso de la sesión correspondiente.  

 

Artículo 111. Los órdenes del día de las sesiones ordinarias o las 

convocatorias para sesiones extraordinarias, deberán contener los 

temas acordados por la Junta de Coordinación y Concertación Política 

y el Presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión Permanente, 

según sea el caso, y enviarse, en forma conjunta con los anexos que 

contengan los temas a tratar, por correo electrónico oficial a cada uno 

de los diputados por conducto de la Secretaría Parlamentaria. 

 

El orden del día así como las iniciativas de leyes, decretos o acuerdos, 

se remitirá dentro de las veinticuatro horas. Tratándose de dictámenes, 

éstos deberán ser remitidos atendiendo a las temporalidades previstas 

en el artículo 85 del presente Reglamento.  

 

Cuando los asuntos sean de urgencia el orden del día de la sesión siguiente 

será dado a conocer en forma verbal por el presidente de la Mesa Directiva, 
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ante los asistentes a la sesión. Sin embargo, se remitirá por correo 

electrónico de forma inmediata, los documentos que se refieran a los 

puntos a tratar en el orden del día. 

 

Artículo 125. Cuando los dictámenes se refieran a la proposición de una 

iniciativa de Ley, Decreto o Acuerdo, contendrá una exposición clara y 

precisa de los motivos de la misma y el texto íntegro de los artículos 

propuestos y en su caso de los que se pretenda reformar o derogar.  

 

Cuando se trate de dictámenes derivados de las iniciativas con proyectos de 

leyes, por mayoría simple de los diputados presentes, podrá dispensarse la 

lectura de los mismas, siempre y cuando el dictamen se haya hecho del 

conocimiento de los diputados integrantes de la Legislatura, al menos con 

ocho días de anticipación a la fecha en que deban ser enlistados en 

sesión ordinaria o extraordinaria del Pleno, mediante su remisión a 

correo electrónico oficial y que éste haya sido difundido un día antes en 

la página web del Congreso del Estado. De aprobarse la omisión de la 

lectura, se procederá a su discusión y, en su caso, aprobación, en los 

términos que establece la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el presente 

Reglamento. 

 

Artículo 126. Los dictámenes se entregarán a la Junta de Coordinación 

y Concertación Política para que ésta acuerde con la Presidencia de la 

Mesa Directiva o de la Comisión Permanente; en su caso, la fecha de la 

sesión ordinaria o extraordinaria en que habrán de presentarse para su 

análisis y ordene a la Secretaría Parlamentaria su remisión por correo 

electrónico oficial a los diputados, vigilando que se cumpla con las 

temporalidades previstas en el artículo 85 del presente Reglamento. 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Las reformas y adiciones realizadas a la presente Ley 

entrarán en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado, 

con independencia de que éstas sean publicadas en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones que se contrapongan 

con el contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 11 días del mes de 

diciembre del año 2018. 

 

 

 
DIPUTADA ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

 GOBERNACIÓN    Y    JUSTICIA   Y    ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

 A la Comisión dictaminadora le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXII 076/2018, que contiene el oficio número 

019/2018-MJMM-, de fecha veintisiete de marzo del año en curso, que 

remiten  los ciudadanos José Esteban Cortes Torres y María Yolanda Lara 

Lara, Presidente y Síndico respectivamente del Municipio de Mazatecochco 

de José María Morelos, Tlaxcala, a través  del cual solicita autorización para 

desincorporar y dar de baja del inventario de bienes muebles cuatro 

unidades vehiculares que forman parte del patrimonio municipal.  

 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, A 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE TRES UNIDADES VEHICULARES QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 
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En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 

82 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción XX, 

57 fracción VII y 124 del Reglamento Interior del Congreso, se procede a 

dictaminar con base en los siguientes: 

 

 

 

R E S U L T A N D O S 

  

 1.- Con el oficio reseñado al inicio de este dictamen, los peticionarios 

informan, que en sesión de cabildo celebrada el trece de diciembre del año 

próximo pasado, aprobaron en el punto cuarto del orden del día dar de baja 

del inventario cuatro unidades vehiculares que forman parte del patrimonio 

municipal y son los siguientes:  

 

1. Camioneta doble cabina, , marca Nissan, modelo 2000; 

2. Camioneta Chevrolet, modelo 1998; 

3. Automóvil Tsuru, marca Nissan, modelo 1999; y 

4. Camión Ford,  modelo 2009. 

 

2. Con oficio de fecha doce de noviembre de los corrientes, los 

integrantes de la Comisión Dictaminadora a través del Diputado Presidente, 

solicito a los promoventes  informaran a esta Comisión sobre el ejercicio de 

los recursos provenientes de la venta. En respuesta la Síndico Municipal, 

remitió el oficio número 093/2018-MJMM-SM, de fecha veinte de noviembre 

del actual anexando la información requerida.  
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Con el antecedente narrado, esta Comisión se permite emitir los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, Decretos o 

Acuerdos. . .”. 

 

  Que el artículo 83 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 

determina lo siguiente: “Los Ayuntamientos no efectuarán enajenaciones o 

permutas de sus bienes muebles e inmuebles, excepto cuando ello sea 

necesario para la realización de obras de beneficio colectivo o para 

cualquier otro propósito de interés público y requerirá la solicitud aprobada 

por cuando menos las dos terceras partes de los integrantes del 

Ayuntamiento al Congreso del Estado y la autorización posterior de éste”. 

 

La Ley del Patrimonio Público del Estado, en sus artículos 2 fracción III, 

5 fracción VI, 8 fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I y II, al establecer lo 

relacionado al patrimonio de los municipios remiten al procedimiento 

señalado por la Ley Municipal del Estado, disposición que es aplicable a este 

asunto por tratarse de la enajenación de bienes muebles.   

 

Con las mencionadas disposiciones legales, se justifica la competencia 

de este Poder Legislativo para conocer, analizar y resolver la solicitud 

presentada por los integrantes del  Ayuntamiento de Mazatecochco de José 

María Morelos, Tlaxcala. 
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II. Para tal efecto la Sindico Municipal, anexa al expediente 

parlamentario copia certificada del acta de cabildo de fecha trece de 

diciembre del dos mil diecisiete, en este documento se observa que en el 

punto número cuarto del orden del día los integrantes de ese Cuerpo 

Colegiado Municipal, acordaron la baja de cuatro unidades vehiculares que 

integran el patrimonio municipal, determinación que fue aprobada por las 

dos terceras partes de los integrantes del Cabildo, como se colige del 

contenido del acta correspondiente. 

 

Por otra parte remiten el oficio número 096/2018-MJMM-SM, de fecha 

veinte de noviembre del año en curso, el que es soportado con el acta de 

cabildo de fecha nueve de julio del dos mil dieciocho, la que contempla en el 

punto tercero del orden del día, la modificación del acta de cabildo de fecha 

trece de diciembre del año próximo pasado, mediante la cual  aprobaron la 

baja de cuatro unidades automotoras, pero al rehabilitar la Camioneta doble 

cabina, marca Nissan, modelo 2000, solo serian tres vehículos los que se 

darían de baja del inventario municipal, asimismo aprobaron que los recursos 

provenientes de la venta se destinaran para adquirir pintura y material para 

dar otra presencia y aspecto al Auditorio Municipal. 

 

 

III. El artículo 41 de la Ley del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala, determina lo siguiente “Los bienes de dominio público del Estado 

podrán ser enajenados, previa desincorporación dictada por el Ejecutivo y 

aprobada por el Congreso. La enajenación de los bienes de dominio público 

pertenecientes al Municipio, requerirá la desincorporación del 

Ayuntamiento conforme a lo que establece esta ley y la Ley Municipal del 

Estado, previo acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del 

Cabildo y con la autorización del Congreso”;  reafirmando la aplicación de 

esta disposición legal, el artículo 45 fracción II del mismo ordenamiento al 



 

31 
 

establecer que  “Los Ayuntamientos, con la autorización de por lo menos las 

dos terceras partes de los integrantes del Cabildo, solicitan ante el 

Congreso la autorización de enajenación de sus bienes muebles o 

inmuebles”. En efecto la desincorporación implica la exclusión de un bien del 

patrimonio Estatal o Municipal, para ejercer actos de dominio. En el caso que 

nos ocupa, se ha cumplido parcialmente con el numeral citado, en virtud de 

la determinación del Ayuntamiento peticionario sobre el destino de los 

bienes muebles que han cumplido su ciclo de vida útil dentro de la 

administración Pública Municipal; en consecuencia, han sido 

desincorporados para dejarlos en actitud de enajenarlos con la autorización 

de esta Soberanía. 

 

IV. El  artículo 83 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, establece 
que los ayuntamientos para obtener la autorización correspondiente  por el 
Congreso del Estado, tendrán que justificar la necesidad para enajenar los 
bienes muebles que forman parte del patrimonio Municipal; esto es, que el 
destino de los recursos económicos que obtengan, se utilicen para la 
realización de una obra de beneficio colectivo o para cualquier otro propósito 
de interés público, lo que se cumple a cabalidad con el acta de cabildo de la 
Sesión Extraordinaria de fecha  nueve de julio del año en curso, en la que 
afirman que los recurso económicos provenientes de la venta se aplicaran en 
el mantenimiento al auditorio municipal, lo que dará mayor realce al edificio 
además traerá beneficios con los habitantes del Municipio, toda vez que 
podrán desarrollar actividades que aumente el clima cultural, musical, 
artística y con esto abra mayor afluencia de los habitantes en dicho 
inmueble. 

 

V. La Comisión que suscribe, al analizar los documentos que integran el 

presente expediente parlamentario, observa que: las unidades automotoras 

han cumplido su ciclo de uso normal y natural que no les permite continuar 
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en el servicio y para reforzar esta apreciación vasta precisar que:  en fecha 

quince de agosto del año dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la “Guía de Vida Útil y Porcentaje de Depreciación”, Expedida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable que prevé la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. En este documento  se determina entre otros 

conceptos lo relacionado a la vida útil del parque vehicular atribuyéndole un 

periodo de cinco años, disposiciones  administrativas que permiten a la 

Comisión que suscribe tener la certeza de que estos bienes muebles debido 

al transcurso del tiempo han reducido su potencialidad, por este motivo; al 

no existir rendimiento, su estancia y permanencia dentro de cualquier 

Administración Pública Municipal resulta insustancial, por esta razón los 

integrantes de la Comisión Dictaminadora no tienen ninguna objeción en 

conceder la autorización requerida con el propósito de que la administración 

del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, Tlaxcala, realice 

mejoras a su comunidad.  

 
 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión   que 

suscribe, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, 

el siguiente. 

 

P R O Y E C T O 

D E  

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 

54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en relación con los diversos 83 de la Ley Municipal vigente; 2 

fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción V, 41 y 45 fracción II de la Ley del 
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Patrimonio Público del Estado; y con base en la exposición que motiva este 

acuerdo; se autoriza al Ayuntamiento de Mazatecochco de José María 

Morelos, Tlaxcala, a ejercer actos de dominio respecto de tres unidades  

vehiculares  que forma parte del patrimonio municipal, datos que se indican 

de la forma siguiente: 

 

 

1. Camioneta Custon Pick Up, marca Chevrolet, modelo 1998, con 

número de serie 1GCEC34K4WZ172854, amparada con factura 

número 3572, expedida por Peregrina de Tlaxcala, S.A., de fecha 

veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a favor 

del  Gobierno del Estado de Tlaxcala, y endosado al Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, Tlaxcala.  

 

2. Automóvil Sedan, marca Nissan, modelo 1999, con número de serie 

3N1EB31S2XK-210705, amparada con factura número 6541, 

expedida por Autos Compactos Serdan S.A. de C.V., de fecha 

veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y nueve a favor del 

Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, Tlaxcala, 

 

 

3. Camión Ford Ranger, modelo 2009, con número de serie 

8AFDT52D896-227705, amparada con la factura número P 00414, 

expedida por Automotriz Jalbra, S.A. de C.V., de fecha veinte de 

abril del dos mil nueve, a favor del Municipio de Mazatecochco de 

José María Morelos, Tlaxcala, 

 

Los documentos que el Ayuntamiento presenta a través de la  Síndico 

Municipal, para acreditar la propiedad de las unidades automotores a 
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vender; su procedencia, validez y autenticidad será responsabilidad de la 

misma.  

 

 SEGUNDO. El procedimiento de licitación y subasta, respecto de la 

venta de los vehículos descritos en el punto anterior, se realizará bajo los 

lineamientos y supervisión que para tal efecto dicte y realice el Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado.  

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al Secretario 

Parlamentaria de esta Soberanía, para que una vez publicado este Acuerdo, 

lo notifique al Honorable Ayuntamiento de el Mazatecochco de José María 

Morelos, Tlaxcala, así como al Titular del Órgano de Fiscalización Superior, 

para su debido cumplimiento. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicoténcatl, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
 
 
 

DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA 
PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ                           DIP. IRMA YORDANA GARAY LOREDO 
                        VOCAL                                                                      VOCAL 
 
 
 
 
DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ        DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES 
                            VOCAL                                                      VOCAL 
 
 
 
 
DIP. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ        DIP. MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA 
                         VOCAL                                                           VOCAL 
 
 
 
 
DIP. ZONIA MOTIEL CANDANEDA                DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES. 
                       VOCAL                                                              VOCAL 
 
 
 
 
DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ                               DIP. VICTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 
                       VOCAL                                                                 VOCAL 
 

 
 
 
Última hoja de Proyecto de Acuerdo, expediente parlamentario LXI 104/2018, del Municipio  de el Carmen Tequexquitla, Tlaxcala, 

 
DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ECUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACION CORRESPONDIENTE.  
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Votación  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, A 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE TRES UNIDADES VEHICULARES QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 

 

 NÚMERO DE SESIÓN DISPENSA DE LA 

SEGUNDA 

LECTURA 

 

19-0 

APROBACION 

EN LO GENERAL 

Y EN LO 

PARTICULAR 

19-0 

No. DIPUTADOS   

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez * * 

3 Víctor Castro López ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  ✓  
10 José María Méndez Salgado * * 
11 Ramiro Vivanco Chedraui P P 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona * * 
16 Leticia Hernández Pérez ✓  ✓  
17 Omar Milton López Avendaño * * 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara P P 
23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  ✓  
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A esta Comisión le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIII 084/2018 que contiene la solicitud de reversión de la 

donación prevista en el Decreto número 90 de fecha trece de octubre 

del año dos mil nueve, en el cual se autoriza al Honorable 

Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, a ejercer actos de dominio 

respecto de la parcela 24-Z-OP-1/1 y donarla a noventa y dos 

beneficiarios y se emita un nuevo Decreto en el cual se autorice al 

Ayuntamiento respectivo ejercer actos de dominio respecto de dicho 

inmueble y donarlo a favor de la Unidad de Servicios Educativos de 

Tlaxcala, quien edificará la Escuela Primaria Miguel Hidalgo de la 

Comunidad de San Bartolomé Cuahuixmatlac; signada por el 

Presidente Municipal, por el Presidente de Comunidad, así como por el 

Director de la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo” y por el Presidente de 

la Sociedad de Padres de Familia de la escuela antes referida. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

DETERMINA QUE NO HA LUGAR A ACORDAR LO SOLICITADO POR LOS 

CIUDADANOS HÉCTOR DOMÍNGUEZ RUGERIO, ELOY ÁVILA JUÁREZ, JOSÉ 

PORFIRIO VÁZQUEZ XALHUENTITLA Y ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA 

Y ASUNTOS  POLITICOS. 
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 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, por cuanto hace al desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 82 fracción XX de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción XX, 57 

fracción VII y 124 del Reglamento Interior del Congreso, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

R E S U L T A N D O 

 

 ÚNICO. Con la solicitud de referencia, los peticionarios entre 

otros puntos, aducen lo siguiente: “… resulta ser que el Congreso 

del Estado de Tlaxcala, autorizó a este Ayuntamiento para 

donar a favor de noventa y dos personas para construcción de 

viviendas lo cual se detalló mediante Decreto número 90 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha trece de octubre del año dos mil nueve, tomo LXXXVIII, 

segunda época, número dos extraordinario, titulado: 

 

 Decreto número 90.- Que autoriza al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chiautempan a ejecutar actos 

de dominio respecto de la parcela número 24 Z-OP-1/1 

ubicada en San Bartolomé Cuahuixmatlac, de esa 

Municipalidad; y celebre contrato de donación a favor de 92 

personas beneficiarias para la construcción de viviendas”. 

 

 … el predio en comento … inicialmente fue destinado 

para que se construyera viviendas en beneficio de las 



 

39 
 

personas ahí mencionadas; sin embargo, a pesar de haber 

transcurrido aproximadamente casi nueve años, no se han 

construido las viviendas en comento; sin embargo, ello no 

implica que el predio se encuentre a voluntad de las personas 

para que construyan sus viviendas en otro período de igual o 

mayor que ha transcurrido cuando en este momento dada las 

condiciones de crecimiento poblacional y necesidades básicas 

de Educación en favor de los ciudadanos chiautempeses son 

imperantes por lo que este Cuerpo Edilicio no puede ni debe 

quedarse estático con las decisiones importantes que pueden 

traer bienestar, desarrollo y crecimiento en diferentes rubros 

como lo es la Economía, el Trabajo y Educación motivo por el 

cual se propone este cuerpo edilicio la aprobación de la 

reversión de la donación respecto de la parcela número 24 Z-

OP-1/1 en comento para que forme parte del Patrimonio del 

Municipio de Chiautempan, tal como se establece en el 

artículo 80 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, … 

 

 Los peticionarios anexan a su solicitud los documentos 

siguientes: 

 
a) Escritura pública número 47716 la cual contiene el contrato de 

compra-venta, celebrado entre la señora María Inés Pérez 

Cahuantzi y el Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, respecto 

de la parcela número 24 Z-OP-1/1, ubicado en San Bartolomé 

Cuahuixmatlac, Municipio de Chiautempan, Estado de Tlaxcala, 

pasada ante la fe del Notario Público número uno del Distrito de 

Hidalgo, Tlaxcala. 
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b) Copia Certificada del Acta de la Décima Quinta Sesión ordinaria 

de Cabildo, documento en el cual se observa que en el punto 

cinco del orden del día fue tratado y aprobado por el respectivo 

Ayuntamiento el asunto de la reversión y donación de la parcela 

número 24 Z-OP-1-/1 ubicada en San Bartolomé Cuahuixmatlac, 

Chiautempan, Tlaxcala, así mismo en el punto número seis del 

orden de la misma sesión, el Ayuntamiento respectivo aprobó por 

unanimidad de votos la donación de la citada parcela, a favor de 

la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, con la 

finalidad de reubicar la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo” de San 

Bartolomé Cuahuixmatlac. 

 

 

c) Certificado de Libertad de Gravamen de la parcela 24 Z-OP-1/1, 

expedido por el Director de Notarías y Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tlaxcala, en fecha ocho 

de agosto del presente año, en este documento se observa que 

el citado inmueble se encuentra libre de gravamen y limitación 

de dominio. 

 

 

d) Oficio número 2018/DU/FUS-001, expedido por el Director de 

Desarrollo Urbano, quien considera procedente que a la parcela 

número 24 Z-OP-1/1 se le otorgue el uso de suelo con giro 

educativo. 

 

 

e) Oficio número 401.35.17.3-2018 de fecha trece de septiembre 

del año en curso, signado por el Director del Centro INAH 

Tlaxcala, donde le informa al Presidente Municipal de 

Chiautempan, Tlaxcala, que no son visibles en superficie, ni en 
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los alrededores, vestigios arqueológicos, motivo por el cual se 

considera que no existe inconveniente para que la comunidad lo 

destine al uso programado. 

 

f) Avaluó catastral de la citada parcela, practicado en fecha 

veintisiete de septiembre del año en curso, por la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, con 

medidas y colindancias coincidentes con el título de propiedad. 

 

g) Croquis de localización de la parcela referida. 

 

Con el antecedente narrado, esta Comisión se permite emitir los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos …”. 

 

 Congruente con lo anterior, el artículo 54 fracción XXII del 

ordenamiento constitucional invocado, entre otros, faculta al Congreso 

“Autorizar a los ayuntamientos, para ejercer actos de dominio 

sobre los bienes inmuebles pertenecientes a los municipios 

…”. 

 

 II. El artículo 1 de la Ley del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala, prescribe lo siguiente: “Las disposiciones de esta Ley 
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tienen por objeto regular la administración, control y 

actualización del registro del patrimonio público del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios”. 

 Con las mencionadas disposiciones legales, se justifica la 

competencia de este Poder Legislativo para conocer, analizar y resolver 

la solicitud presentada por los peticionarios, dos de ellos integrantes 

del Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala. 

 
 III. La desincorporación de un bien inmueble del patrimonio 

municipal consiste en la exclusión del mismo para ponerlo en actitud 

de aceptar la trasmisión de dominio, por esta razón el artículo 41 de la 

ley del Patrimonio Público determina que: “Los bienes de dominio 

público del Estado podrán ser enajenados, previa 

desincorporación dictada por el Ejecutivo y aprobada por el 

Congreso. La enajenación de los bienes de dominio público 

pertenecientes al Municipio, requerirá la desincorporación del 

Ayuntamiento conforme a lo que establece esta ley y la ley 

Municipal del Estado, previo acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros del Cabildo y con la autorización del 

Congreso …”, 

 
 En el particular caso, los peticionarios tratan de hacer valer la 

figura de reversión del Decreto número 90, ante lo cual, dicha figura, 

si bien es cierto, fue incluida en el citado mandato, no es aplicable en 

el particular asunto, puesto que este término es utilizado en lo 

referente a expropiaciones. En atención a esto no se considera 

procedente dicha figura, en todo caso, se podría hablar de abrogación 

del Decreto citado; sin embargo, es necesario analizar las 

particularidades, en virtud de que se ha creado una expectativa de 

derecho a favor de noventa y dos personas al ser donatarias respecto 

del predio que nos ocupa, de un lote con una superficie de ochenta y 
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cuatro metros cuadrados y donde se especificó que el predio objeto de 

donación será única y exclusivamente para la construcción de 

viviendas. 

 IV. No pasa inadvertido para esta Comisión, que en la escritura 

pública que acredita la propiedad del bien inmueble multicitado que 

adjuntan los peticionarios, en la cláusula primera señala lo siguiente: 

“Inmueble que será destinado para asentamientos humanos, 

de acuerdo con el programa habitad de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Gobierno Federal, en coordinación con el 

Municipio de Chiautempan”. 

 
 

Por lo que se desprende que fue establecido el destino que 

tendría el bien inmueble, además de que debemos estar a lo señalado 

en el artículo 19 de la Ley del Patrimonio Público que establece lo 

siguiente: “Para destinar un inmueble propiedad del Estado o 

del Municipio a una función o servicio público, el Ejecutivo o el 

Ayuntamiento dictará el acuerdo correspondiente. El cambio 

de destino de un inmueble afecto a una función o servicio 

público, así como la declaración de que ya no es propio a una 

función o servicio pública, así como la declaración de que ya 

no es propio para tal fin, deberá hacerse por acuerdo del 

titular del Ejecutivo y por las dos terceras partes de los 

integrantes del Cabildo”. En esa tesitura, los peticionarios debieron 

de haber adjuntado el acta de Cabildo en la cual se observará el 

cumplimiento de cambio de destino del inmueble que de nueva cuenta 

pretende donar el Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, situación 

que no sucedió. 
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Además de que los promoventes expresan que los beneficiarios 

del Decreto número 90 no han construido sus viviendas, lo cual puede 

ser cierto, pero no es razonable en atención a que los beneficiarios no 

han obtenido la propiedad, consecuentemente no tendrían la certeza 

jurídica para edificar sus viviendas en un terreno que es propiedad del 

Municipio y por algunas circunstancias el Ayuntamiento no ha realizado 

lo necesario para dar cumplimiento al Decreto y posteriormente exigir 

la construcción de las viviendas. 

 

V. Por otra parte diremos que, en la cláusula segunda del 

documento que acredita la propiedad del inmueble se observa que la 

compra-venta de la parcela número 24 Z-OP-1/1 fue por la cantidad de 

un millón trescientos cuarenta y dos mil doscientos noventa y tres 

pesos cero centavos, importe del que el Municipio de Chiautempan, 

Tlaxcala, pago las dos terceras partes y la tercera parte se liquidó con 

recursos de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). En 

consecuencia el terreno fue adquirido para un fin específico, en el que 

se utilizaron recursos federales para adquirir el predio y ante esta 

situación, no es justificable el que se le quiera dar un uso distinto, en 

virtud de que el objetivo de la Dependencia Federal para el que fue 

programado, también no se estaría cumpliendo. 

 

VI. Para esta Comisión Dictaminadora es un hecho notorio la 

existencia de los expedientes parlamentarios números 148/2007 y LXI 

248/2015, que obran en el archivo de este Poder Legislativo, del 

primero se deriva la aprobación del Decreto 90 derivado del trámite 

que realizó el Ayuntamiento de Chiautempan para obtener la 

autorización para donar la parcela referida a noventa y dos personas, 

quienes han estado atentas, puesto que en el segundo expediente se 

encuentran diversos escritos presentados por los Presidentes de 
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Comunidad en ese tiempo en turno, coincidentemente solicitando la 

reversión del inmueble ya donado, además se observan diversos 

escritos de los beneficiarios del Decreto 90, en el cual la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en 

ese tiempo en funciones, requirió al Ayuntamiento de Chiautempan 

expresará su opinión respecto del tema, sin que se hubiera tenido 

respuesta alguna. 

 

Además existe el oficio número S.P.1221/2018 que contiene 

anexo el escrito de diversos beneficiarios del Decreto número 90, 

quienes expresan que han acudido en diversas ocasiones a la 

Presidencia Municipal de Chiautempan, Tlaxcala, a partir de la emisión 

del multicitado Decreto a solicitar se dé cumplimiento, recibiendo como 

respuesta evasivas y en la última visita les expresaron que ya no era 

posible cumplir, porque habían acordado ya la construcción de una 

Escuela Primaria, al respecto tienen aplicación los criterios siguientes: 

“HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS 

VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 

ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). 

 

Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a 

cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos  o casi 

todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que 

va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni 

discusión alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden 

invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 

por las partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 a 

196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
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que establece las disposiciones  en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es obligación de los 

juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la 

información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo 

de sentencias del Sistema Integral de Seguimientos de Expedientes 

(SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las 

resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los 

restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 

lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas 

por los juzgados de Distrito y por los tribunales de Circuito el carácter 

de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, 

pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente 

correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que 

constituye un hecho notorio, pues en términos del artículo 88 

mencionado, es necesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con 

independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya 

sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que 

resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos los 

juzgados de Distrito y tribunales de Circuito deben capturar en el 

módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las 

resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier 

otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo suelto en un 

expediente diferente. 

 

En tales condiciones, no es posible acordar lo solicitado en este 

asunto, hasta que el Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, 

justifique a plenitud que los peticionarios han renunciado a la 

posibilidad de ser beneficiarios del lote que les corresponde, o en su 

caso que las gestiones que han realizado para dar cumplimiento al 
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Decreto número 90, y que la falta de éste ha sido provocada por los 

beneficiarios. 

 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

PROYECTO 

DE 

ACUERDO 

 

 PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 

54 fracción LXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, y con base en la exposición que motiva el   

presente Acuerdo, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado 

por los ciudadanos Héctor Domínguez Rugerio, Presidente Municipal de 

Chiautempan; Eloy Ávila Juárez, Presidente de Comunidad de San 

Bartolomé Cuahuixmatlac; José Porfirio Vázquez Xalhuentitla, Director 

de la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo” y Alberto Gutiérrez Muñoz, 

Presidente de la Sociedad de Padres de Familia de la citada escuela, 

ubicada en la población de referencia; quienes mediante escrito de 

fecha tres de octubre del presente año, solicitan a este Congreso 

Local, apruebe la reversión de la donación respecto de la parcela 

número 24 Z-OP-1/1, ubicada en San Bartolomé Cuahuixmatlac, 

perteneciente al Municipio de Chiautempan, Tlaxcala, a fin de que 

nuevamente pase a formar parte del patrimonio municipal. 
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 SEGUNDO. En virtud de lo anterior, es improcedente la solicitud 

de donación de la parcela citada en el punto que antecede, a favor de 

la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, para que 

edifique la Escuela Primaria Miguel Hidalgo, en la Comunidad de San 

Bartolomé Cuahuixmatlac, Tlaxcala. En consecuencia, el Ayuntamiento 

de Chiautempan, Tlaxcala, deberá estarse al contenido del Decreto 

número 90, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

de fecha trece de octubre del año dos mil nueve, tomo LXXXVIII, 

segunda época, número 2 extraordinario. 

 

 TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez 

aprobado por el Pleno del Congreso del Estado. 

 

 CUARTO. Una vez aprobado el presente Acuerdo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de la 

ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al Secretario 

Parlamentario de esta Soberanía, para que lo notifique a los 

interesados, así como al Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 

Chiautempan, Tlaxcala, para los efectos legales conducentes. 

 

 QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

 Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días del mes de 

diciembre del año dos mil dieciocho. 
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LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

VOCAL 

DIP. IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 



 

50 
 

 

 

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

VOCAL. 

 

 

DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES 

VOCAL 

 

 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

VOCAL 

 

 

DIP. VÍCTOR MANUEL BAEZ LÓPEZ 

VOCAL 

 

Última hoja del Dictamen con Proyecto de Acuerdo del expediente parlamentario número LXIII 

084/2018.  

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ECUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACION CORRESPONDIENTE.  
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Votación  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

DETERMINA QUE NO HA LUGAR A ACORDAR LO SOLICITADO POR LOS 

CIUDADANOS HÉCTOR DOMÍNGUEZ RUGERIO, ELOY ÁVILA JUÁREZ, JOSÉ 

PORFIRIO VÁZQUEZ XALHUENTITLA Y ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA 

Y ASUNTOS  POLITICOS. 

 

 

 NÚMERO DE SESIÓN DISPENSA DE  

SEGUNDA 

LECTURA 

16-0 

APROBACION EN 

LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR 

21-0 

No. DIPUTADOS   

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez * * 

3 Víctor Castro López ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez * ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  ✓  
10 José María Méndez Salgado * ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui P P 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes * ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona * ✓  

16 Leticia Hernández Pérez ✓  ✓  
17 Omar Milton López Avendaño * * 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo * ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara P P 
23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  ✓  
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SIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES  

 
 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  
GOBERNACIÓN   Y    JUSTICIA    Y   ASUNTOS  

POLÍTICOS 
 
 
 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA  
 
 
 
 
A la s  com is i ones  que susc r i ben  l e s  fue  t u rnado  e l  exped i ente  
par l amenta r io  número  LXIII  088/2018 ,  que  cont i ene  l a  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL  QUE SE 
REFORMAN Y  ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE  LA  LEY 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO DE  TLAXCALA;  ADEMÁS SE  REFORMA 
EL  PÁRRAFO PRIMERO DEL  ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL  DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y  NUEVE,  EMITIDO 
POR EL  CONGRESO DEL  ESTADO,  Y  SE  ABROGA EL  DIVERSO 
DECRETO APROBADO EL  DÍA  D IECISÉIS DE  AGOSTO DEL  AÑO EN 
CURSO ,  p r e sentada  por  e l  D iput ado  VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ ,  
e l  d í a  cua t ro  de  o c tubre  de l  año  en  cu r so .  
 
 En  cump l im i ento  a  l a  de te rm inac i ón  de  l a  P res idenc i a  de  l a  
Mesa  D i rec t i v a  de  es t e  Poder  Leg i s l a t i v o  Loca l ,  po r  cuanto  hac e  a l  
desahogo  de l  tu rno  co r re spond ient e ,  con  fundamento  en  lo  d i spues to  
po r  l os  a r t í cu l os  78 ,  81  y  82  f ra cc i ones  XX de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  
Pode r  Leg i s l a t i v o  de l  E s tado  de  T l axca la ;  35 ,  36 ,  37  f r a cc iones  XX,  
38  f ra cc i ones  I  y  V I I ,  57  f r acc iones  I I I  y  IV ,  12 4  y  125  de l  
Reg lamento  In te r i o r  de l  Cong reso  de l  E s t ado ,  l as  c i t adas  com is iones 
p roceden a  d i c tamina r  con  base  en  e l  s igu i en te  
 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:  
 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYESTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; DEL DECRETO NÚMERO 149, APROBADO EL CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, Y SE ABROGA EL DECRETO APROBADO EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS 
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 ÚNICO.   A e fec t o  de  mot i va r  l a  i n i c i a t i v a  de  r e f e renc i a ,  e l  
D iput ado  in i c i ado r ,  l i t e ra lmen te  exp resó ,  en  esenc i a ,  l o  s i gu ien t e :  
 
 -  “…En  ses ión  ex t rao rd i na r i a  ce l eb rada  e l  d ía  ca to r ce  de  agos to  
de l  año  cu rso ,  l a  Sexagés ima Segunda Leg i s l a t u ra  de l  Cong reso  de l  
Es tado  en  P leno ,  ap robó  l a  i n i c i a t i va  con  carác t e r  de  d i c tamen con 
p royec to  de  Dec re to ,  fo rmu lada  po r  l a s  com is iones  un i das  de  Asunto s  
Mun i c ipa l es  y  de  Puntos  Cons t i t u c i ona le s ,  Gobernac ión  y  Jus t i c i a  y  
Asuntos  Po l í t i co s ,  a  t r avés  de l  cua l  s e  r e fo rmaron ,  en  esenc ia ,  l a  
de f i n i c i ón  novena de l  a r t í cu lo  4  y  l a  f r a cc ión  I  de l  a r t í cu l o  1 20 ,  ambos  
de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  Es tado ,  con  e l  p ropós i to  de  o to rga r ,  
nuevamente ,  derecho  a  vo to ,  en  l a s  ses iones  de  cab i l do ,  a  l os  
p res identes  de  comun idad . ”  
 
 -  “… Con re l ac ión  a  l a  en t r ada  en  v igo r  de  l as  menc i onadas 
r e fo rmas  ap robadas ,  en  e l  a r t í cu lo  p r imero  t r ans i to r i o  de l  Decre to  
i nhe ren te  o r ig i na lmen te  se  d i spuso  lo  s igu i en te :  
 

ARTÍCULO PRIMERO.  E l  p resente  Decre to  ent ra rá  en  
v igo r  e l  d í a  s igu i en t e  a l  de  su  pub l i cac i ón ,  en  e l  Per iód i co  
Of i c i a l  de l  Gob i e rno  de l  Es t ado  de  T l ax ca la . ”  

  
 -  “… e l  d í a  d i ec i sé i s  de  agos to  de l  p resente  año ,  l a s  r e f e r idas  
comis iones  de  Asuntos  Mun i c ipa l e s  y  de  Pun tos  Cons t i tu c iona le s ,  
Gobernac ión  y  Jus t i c i a  y  Asuntos  Po l í t i cos ,  p resenta ron  una  segunda  
i n i c i a t i v a  con  carác t e r  de  d i c t amen con p royec t o  de  Dec re to ,  cuyo 
p ropós i t o  f ue  mod i f i c a r  e l  cont en ido  de l  a r t í cu lo  p r imero  t rans i to r i o ,  
de l  r e fe r ido  ap robado  e l  d ía  ca to r ce  de l  m i smo  mes .  
 
 E l l o  fue  a s í ,  po rque  se  cons ide ró  que l as  re fo rmas  re l a t i v as  a  l a  
de f i n i c i ón  novena de l  a r t í cu lo  4  y  a  l a  f r a cc ión  I  de l  a r t í cu l o  120  de  
l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  Es t ado ,  no  deb í an  en t r a r  en  v igo r  e l  d í a  
s igu i en te  a l  de  l a  pub l i cac i ón  o f i c i a l  de l  Decre to  r espec t i vo…”  
 
 -  “…  Por  t a l  r azón  se  p ropuso  mod i f i ca r  e l  numera l… en  c i t a ,  de 
modo que e l  o t o rgam iento  de l  derecho  a  vo to  a  l os  p res identes  de  
Comun idad ,  en  l as  ses iones  de  cab i l do ,  sea  ap l i cab l e  a  pa r t i r… de l  d ía  
uno  de  sep t i embre  de l  año  dos  mi l  v e in t i uno .  
 
 E l  c i t ado  r eso l u t i vo  fue  ap robado  po r  e l  P l eno  de  l a  menc ionada 
Sexagés ima Segunda Leg i s l a tu ra  de  es te  Congreso  Loca l ,  e l  m i smo  d í a  
d ie c isé i s  de l  agos to  de  es t e  año…”  
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 -  “…a l  r e f l ex i ona r  en  to rno  a  l os  mot i vos  que  det e rm ina ron  l a  
em is ión  de  Decre to  fe chado  e l  d i e c i s é i s  de  agos to  de l  p resente  año ,  
s e  adv i e r te  que  l os  m ismos  no  ju s t i f i can  l a  med ida  l eg i s l a t i va  
imp lementada… para  seña l a r  que  i n i c i e  su  v i genc i a  has ta  e l  d í a  uno 
de  sep t i embre  de l  año  dos  m i l  v e in t iuno . "  
 
 -  “…deberá  r e fo rmar se  e l  pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  p r imero 
t rans i to r i o  de l  menc i onado  Decre to  número  c i en to  cua ren ta  y  nueve ,  
a  e f ec to  de  que l as  más  r ec i en tes  re fo rmas  a  l o s  a r t í cu lo s  4  y  120  
f r a cc ión  I  de  l a  Ley  Mun i c i pa l  de l  E s tado  ent r en  en  v igo r  a  l a  
b revedad .  
 
 En  e l  m i smo o rden  de  ideas ,  debe rá  de rogar se  e l  d i v e r so  
Dec re to  ap robado  e l  d i e c i sé i s  de  agos to  de  es t e  año ,  po r  queda rse  s i n  
mate r i a  med i ante  l a  ap robac ión  de  l a  med ida  l eg i s l a t i v a  p ropues ta  
confo rme  a l  pár ra fo  ant er io r . ”  
 
 
 -  “…  debe es tab l ece r se  que  en  l os  a suntos  en  lo s  que  pa ra 
a l canza r  e l  vo to  mayo r i t a r i o  en  c i e r t o  sent ido  haya  s ido  det e rminante 
e l  vo t o  de  p res iden tes  de  Comun idad ,  l a  vo t ac ión  será  vá l i da  só l o  s i  
en t r e  esa  mayor ía  se  ha l l a  e l  vo to  de  por  l o  menos  e l  c i n cuenta  po r  
c i en to  de  los  reg ido res ,  s i n  cont a r  en  esa  por c ión  a  l os  r e f e r idos  
p res identes  de  Comun idad .  
 
 Como consecuenc i a  de  e l l o ,  deberá  p rever se… que aunque pa ra  
ce l eb ra r  s es ión  de  Cab i l do  bas t e  l a  p resenc ia  de  l a  mayo r í a  de  l os  
mun í c i pes ,  en  és ta  deba  encont ra rse  cuando  menos  l a  menc ionada 
m i t ad  de  l a  cant idad  to t a l  de  r eg i do res  que  i n teg ren  e l  Ayun tamiento 
de mér i t o…”  
 
 
 -  “… deb ido  a  que has t a  l a  f echa  no  se  ha  em i t i do  l a  Ley  que 
r egu le  l a s  r emunerac iones  de  l os  se rv i do res  púb l i cos  de l  Es tado  y  sus  
muni c i p io s… a  e f ec to  de  p rocu ra r  l a  p rob idad  en  ese  a spec to  en  e l  
ámb i to  de l  Gob i e rno  Mun i c ipa l… se  p ropone ad i c i ona r  l os  pá r r a fos  
segundo  y  t e r ce ro ,  r e co r r i éndose  e l  pá r r a fo  segundo  ac t ua l ,  a l  
a r t í cu lo  40  de  l a  Ley  Mun i c i pa l  de l  E s tado . ”  
 
 -  “…en e l  a r t í cu lo  120  f r acc ión  VI I  de  l a  Ley  Mun i c i pa l  Loca l ,  s e 
p revé  que ,  en  e l  ámb i to  i n t e rno  de l  Gob i e rno  Mun i c ipa l ,  l o s  
p res identes  de  Comun idad  t i enen e l  deber  j u r íd i co  de  ´… Remi t i r  su 
cuenta  púb l i ca  a l  Ayuntam iento  dent ro  de  los  p r imeros  t r e s  d í as  de 
cada  mes  jun to  con  l a  documentac ión  comproba to r i a  r espec t i v a…´. ”   
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 -  “…se p ropone que se  ad i c ionen lo s  pá r ra fo s  necesa r ios  a l  
menc ionado  a r t í cu lo  120  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  E s tado ,  en  e l  que  se 
d i sponga que e l  i n cump l im iento  de  l o  d i spues to  en  l a  m isma se rá 
causa  de  r e t enc ión  de  l a  r e t r i buc ión  económica  a  que  t i ene  de recho  
e l  P res iden te  de  Comun idad  de  que se  t r a te ,  ex c l us i vamen te  duran te 
e l  t i empo que  du ré  l a  om is i ón…”  
 
 -  “…se p l an t ea  que  l a  om i s ión  de  p resenta r  opo r t unamente  l a  
cuenta  púb l i ca  de  su  Comun idad ,  po r  dos  o  más  veces ,  de  fo rma 
consecut i v a ,  s e  seña le  como causa  de  suspens ión  de  mandato  de  lo s  
p res identes  de  Comun idad ,  deb i endo  r e fo rmarse ,  pa ra  f i j a r  esa  
h ipó tes i s ,  l a  f r a cc i ón  I I I  de l  numera l  29  de l  m i smo Ordenamien to  
Lega l . ”  
 
 
 Con e l  an teceden te  na r r ado ,  l a s  Comi s i ones  sus c r i t a s  emi t en  los  
s igu i en tes  
 
 

C  O  N  S  I   D  E  R  A  N  D  O  S:  
 

 

 I .  En e l  a r t í cu lo  45  de  l a  Cons t i t u c i ón  Po l í t i c a  de l  Es t ado  L ib re 
y  Soberano  de  T laxca l a  se  es t ab lece  que “ Las reso luc iones de l  
Congreso  tendrán e l  carácter  de  leyes,  decretos  o  acuerdos.  
… ” .  
 
 As im i smo ,  en  e l  d i v e r so  54  f r a cc ión  I  de  l a  Máx ima Ley  de  es t a 
Ent idad  Fede ra t i v a ,  s e  d i spone que es  f a cu l t ad  de l  Cong reso  Es t a ta l  
“Reformar ,  abrogar ,  derogar  y  ad ic ionar  l as  leyes  o  decre tos  
v igentes  en  e l  Estado,  de  conformidad con  su  competenc ia… ” .  
 
 La  c i t ada  c l as i f i c a c i ón  de  l as  re so luc iones  que em i te  e s te  Pode r  
Soberano  es  r e tomada ,  en  sus  t é rminos ,  en  e l  numera l  9  de  l a  Ley  
O rgán i ca  de l  P oder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  de  T lax ca la ;  d i spos i c ión  
l ega l  que  en  su  f r acc ión  I I  de f ine  a l  Dec re to  como “ Toda reso luc ión 
sobre  un asunto  o  negoc io  que  crea s i tuac iones jur íd icas  
concretas,  que  se  re f ieren  a  un  caso  par t icu lar  re lat ivo  a  
determinado t iempo,  lugar ,  inst i tuc iones o  ind iv iduos… ” .  
 
 
 I I .  En e l  a r t í cu lo  38  f r a cc iones  I  y  V I I  de l  Reg lamento  In t e r i o r  
de l  Cong reso  de l  Es tado  de  T l axca la  se  p revén  l as  a t r i buc iones  
gené r i cas ,  de  l as  comis iones  o rd i nar i as  de l  Pode r  Leg i s l a t i v o  Loca l ,  
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para  “ rec ib i r ,  t r amitar  y  d ic taminar  oportunamente  los 
expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que  les  sean  turnados ” ,  
a s í  como pa ra  “cumpl i r  con las  formal idades  lega les  en  la  
t rami tac ión  y  reso luc ión  de  los  asuntos  que  les  sean 
turnados ” ;  r e spec t i vamente .   
 
 En  cuan to  a  l a  Com is ión  de  Asuntos  Mun i c ipa l es ,  en  e l  a r t í cu lo  
40  f ra cc i ón  IV  de l  O rdenamien to  Reg lamen ta r i o  en  c i t a  se  p revé  que 
conocerá ,  en t r e  o t ros ,  de l  “ …  cumpl imiento  de  las  Leyes y  
Reglamentos  por  par te  de  los  integrantes  de l  Ayuntamiento  y  
los  Serv idores  Púb l i cos  de  la  Adminis trac ión  Munic ipal… ” .  
 
 E spec í f i c amente ,  po r  l o  que  hace  a  l a  competenc ia  de  l a  
Com is ión  de  Punto s  Cons t i t uc iona l es ,  Gobe rnac i ón  y  Jus t i c i a  y  
Asuntos  Po l í t i co s ,  en  e l  a r t í cu lo  57  f r a cc iones  I I I  y  IV  de l  
Reg lamento  i nvocado ,  s e  es t ab l ece  que  l e  co r r esponde “ . . .  e l  
conoc imiento  de  los  asuntos  s iguientes :  …De las  in ic iat ivas  de 
expedic ión,  re formas,  ad ic iones y  derogac iones ,  a  las  leyes 
orgánicas  y  reg lamentar ias  der ivadas de  la  Const i tuc ión ;  . . .De 
las  in ic iat ivas  de  reformas,  ad ic iones  y  derog ac iones  a  la  
leg i s lac ión  administ rat iva,  c i v i l  y  penal… ” .   
 
 Po r  ende ,  dado  que  l a  mate r i a  a  ana l i z a r  cons i s t e  en  una 
i n i c i a t i v a  t endente  a  re fo rmar  y  ad i c i ona r  d i ve rsas  d i spos i c i ones  de 
l a  Ley  Mun i c i pa l  de l  E s tado ,  as í  como a  re fo rmar  y  ab rogar ,  en  su 
o rden ,  s endos  decre t os  que  fo rman par t e  de  l a  m i sma,  l a  cua l ,  po r  
c i e r to ,  cons t i t uye  un  O rdenamien to  Lega l  reg l amentar io  de  l as  
cons t i t uc iones  po l í t i c as ,  f edera l  y  l o ca l ,  en  e l  ámb i to  de  l a  r egu l a c ión 
de l  Mun i c ip i o ,  y  po r  su  conten ido  es  una  Ley  de  ca rác t e r  
adm in i s t r a t i v o ,  es  de  conc l u i r s e  que  l as  comi s i ones  sus c r i t as  son 
COMPETENTES para  d i c t aminar  a l  r espec t o .  
 
 
 III .  A e fec to  de  p rovee r  l a  i n i c i a t i va  que  nos  o cupa ,  s e  r ea l i za  
e l  aná l i s i s  ju r í d i co  co r r espond i en te ,  en  lo s  t é rminos  s igu i en t es :  
 
 1.  Con r e l a c i ón  a  l a  p ropues t a  de l  D i put ado  VÍCTOR MANUEL 
BÁEZ LÓPEZ ,  d i r i g ida  a  r e fo rmar  e l  pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  
p r imero  t rans i to r i o  de l  Decre t o  número  c i en to  cua rent a  y  nueve ,  de 
f e cha  ca to r ce  de  agos to  de l  p resente  año ,  y  ab rogar  e l  d i ve rso 
ap robado  e l  d í a  d i ec i sé i s  de l  m i smo mes ,  s e  r azona  como s igue:  
 
 a)  La  p ropos i c ión  de  mér i t o  t i ene  e l  p ropós i to  de  que l as  
r e fo rmas  p rev ia s  a  l o s  a r t í cu los  4  y  120  f r a cc ión  I  de  l a  Ley  
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Mun i c ipa l  i n i c i en  su  v i genc i a  a  l a  b revedad ,  pa ra  l o  cua l  e l  i n i c i ador  
p ropone  l a  f e cha  de  uno  de  enero  de l  año  dos  mi l  d i e c inueve ,  y  no  
has ta  e l  d í a  uno  de  sep t i embre  de l  año  dos  mi l  v e in t i uno ,  como 
ac tua lmente  se  d i spone .  
 
 b)  Las  med idas  l eg i s l a t i va s  que  p lan t ea  e l  i n i c i ado r ,  para 
consegu i r  l a  f i na l i d ad  p ropues t a  son  l a s  i dóneas ,  pues  p rec i s amente 
med iant e  l a  r e fo rma y  ab rogac ión  ind i cadas  se  de j a r í a  s i n  e f ec to  l a  
no rma en  que ac tua lmente  se  su j e ta  a  p l azo ,  que  se  cump l i r í a  a l  
l l ega r  e l  d í a  uno  de  sep t i embre  de l  año  dos  mi l  v e i n t i uno ,  l a  en t r ada  
en  v igo r  de  l a s  d i ve rsas  d i spos i c i o nes  que auto r i za rán  a  l os  
p res identes  de  comun idades  a  e j e rce r  su  de recho  a  vo to  en  l as  
ses iones  de  cab i l do ,  y  camb ia r í a  ese  p lazo  por  e l  más  p róx imo que  e l  
l eg i s l ador  p romoven te  sug i e re .  
 
 c)  Las  ra zones  que exp resó  e l  au to r  de  l a  i n i c i a t i v a  para 
sus tent a r  su  c r i t e r i o  son  ace r tadas ,  como se  exp l i c a  en  segu ida:  
 
 -  E l  o t o rgamien to  de l  de recho  a  vo t a r  en  l as  ses i ones  de 
cab i l do ,  a  f avo r  de  l o s  p res identes  de  Comun idad ,  no  es  sus cep t ib l e  
de  v io l en ta r  e l  p r in c ip i o  cons t i tu c iona l  de  i r r e t roac t i v idad  de  l a  Ley ,  
ya  que  lo s  gobe rnados  no  pod r í an  vá l i damente  cons ide ra r se  
ag rav iados  por  e l  hecho  de  que ,  de  fo rma abs t rac t a  e  imper sona l ,  l o s  
p res identes  de  Comun idad  t engan derecho  a  vo ta r  en  l as  ses iones  de 
cab i l do ,  o  po rque ,  en  gene ra l ,  e j e r zan  esa  p re r roga t i v a ,  der i v ado  de  
l as  re fo rmas  l ega l e s  en  comento ,  pues  ta l  c i r cuns tanc i a  no  es  
sus cep t ib l e  de  r epe r cu t i r  d i r ec t amente  en  l as  per sonas ,  y  menos  aún 
de  fo rma negat i va .  
 
 En  ese  sent ido ,  no  podr í a  ver i f i ca r se  a lguna s i t uac ión  en  l a  que  
l os  gobe rnados  pud ie ran  oponer  de rechos  adqu i r i dos  en  cont r a  de  l a  
ap l i c a c i ón  de  t a le s  re fo rmas;  y  po r  ende ,  s e  con f i rma que l a  
ap l i c a c i ón  de  és t as  no  gene ra r í a  a lgún t i po  de  vu lne rac i ón  a l  o rden 
j u r íd i co ,  no  obs t an t e  que se  hayan  emi t ido  l uego  que i n i c i ó  e l  
per iodo  de  gob i e rno  r espec t i vo .  
 
 A l  re spec to ,  t i enen ap l i cac ión  l as  ju r i sp rudenc ia s  s igu i en t es :  
 

RETROACTIVIDAD DE LA  LEY  Y  APLICACIÓN RETROACTIVA.  SUS 
DIFERENCIAS.  E l  aná l i s i s  de  r e t roac t i v idad  de  l as  l eyes  imp l i ca  
e s t ud ia r  s i  una  det e rminada  norma  t i ene  v igenc i a  o  ap l i c a c ión 
r e spec to  de  de rechos  adqu i r i dos  o  s i tuac i ones  ju r íd i ca s  acaec idas  con 
ant e r io r i dad  a  su  en t r ada  en  v igo r .  En  camb io ,  e l  aná l i s i s  sob re  l a  
ap l i c a c i ón  r e t roac t i va  de  una  l ey  supone l a  ve r i f i c ac ión  de  que  l os  
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ac tos  mate r i a lmen te  admin i s t r a t i vo s  o  j u r i sd i cc iona le s  es t én  
fundados  en  no rmas  v igentes ,  y  que  en  caso  de  un  con f l i c to  de 
normas  en  e l  t i empo se  ap l i que  l a  que  gene re  un  mayo r  bene f i c i o  a l  
par t i cu la r .  
 

Época:  Novena  Época .  Reg i s t r o :  162299 .  In s tanc i a :  P r imera  Sa la .  
T i po  de  Tes i s :  Ju r i sp rudenc i a .  Fuen te:  Semanar io  Jud i c i a l  de  l a  
Fede rac i ón  y  su  Gacet a .  Tomo  XXXI I I ,  Ab r i l  de  2011 .  Mate r i a (s ) :  
Cons t i tu c iona l .  Tes i s :  1a . / J .  78 /2010 .  Pág ina:  285 .   
 

RETROACTIVIDAD DE  LA  LEY.  ES DIFERENTE  A SU  APLICACIÓN 
RETROACTIVA.  E l  aná l i s i s  de  l a  re t roac t i v idad  de  l as  l eyes  requ ie re 
e l  e s tud io  de  lo s  e fec t os  que  una  no rma t i ene  sobre  s i tuac iones 
j u r íd i cas  de f in idas  a l  amparo  de  una  l ey  ant e r io r  o  sob re  l os  
derechos  adqu i r i do s  por  l os  gobernados  con  ant e r io r idad  a  su  
en t r ada  en  v i go r ,  v e r i f i cando  s i  l a  nueva  no rma los  des conoce ,  es  
dec i r ,  an t e  un  p lan t eamiento  de  esa  na tu ra l eza ,  e l  ó rgano  de  cont ro l  
de  l a  cons t i t u c iona l i dad  se  p ronunc i a  sob re  s i  una  det e rminada 
d i spos i c ión  de  observanc ia  genera l  ob ra  sob re  e l  pasado ,  
des conoc iendo  t a le s  s i tuac iones  o  derechos ,  l o  que  imp l i ca  j uzgar  
sobre  e l  apego  de  un  ac to  mater i a lmente  l eg i s l a t i vo  a  l o  d i spues to  
po r  e l  a r t í cu lo  14 ,  pár ra fo  p r imero ,  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de  l os  
Es tados  Un idos  Mex i canos ,  en  cuanto  a  que  l as  l eyes  no  deben  ser  
r e t roac t i v as .  En  camb io ,  e l  aná l i s i s  sob re  l a  ap l i ca c ión  r e t roac t i v a  de 
una  l ey  imp l i ca  ve r i f i c a r  s i  e l  a c to  conc re to  se  l l eva  a  cabo  dent ro  de 
su  ámb i to  t empo ra l  de  va l i dez  s i n  a fec t a r  s i tuac iones  ju r íd i ca s  
de f i n idas  o  derechos  adqu i r i dos  po r  e l  gobe rnado  con  ant e r io r i dad  a  
su  ent r ada  en  v igo r .  
 
Época:  Novena Época .  Reg i s t ro :  181024 .  Ins tanc i a :  Segunda Sa la .  
T i po  de  Tes i s :  Ju r i sp rudenc i a .  Fuen te:  Semanar io  Jud i c i a l  de  l a  
Fede rac i ón  y  su  Gace ta .  Tomo XX ,  Ju l i o  de  2004 .  Mate r i a ( s ) :  Común.  
Tes i s :  2a . / J .  87 /2004 .  Pág ina:  415 .   
 
 -  L as  comi s iones  d i c t aminadoras  no  t i enen in fo rmac ión  o  da tos  
concre to s  que  pud ie ran  permi t i r l e s  cons ide ra r  que  l a  ap l i c ac ión 
i nmed i a ta  de  l a s  re fo rmas  ú l t imamente  p rac t i cadas  a  l os  a r t í cu los  4 ,  
novena de f i n i c i ón ,  y  120  f ra cc i ón  I  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  Es t ado ,  
pud i e ran  gene ra r  s i tuac i ones  de  ines t ab i l i d ad  a l  i n t e r io r  de  l os  
Ayuntam iento s  de  lo s  Mun i c ip ios  de l  Es tado ,  como para  que t uv i e ran 
que tomarse  med idas ,  desde  e l  Cong reso  Loca l ,  pa ra  p reven i r  
aque l l as .  
 
 Además ,  dado  que ta l es  r e fo rmas ,  de  o r igen ,  t uv i e ron  como 
p ropós i t o  cesa r  l a  t ransg res ión  a l  de recho  humano de  igua ldad ,  de 
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modo que en  e l  f unc ionamiento  de  los  Cue rpos  Ed i l i c i o s  se  obse rve  a 
caba l i dad  lo  p rev i s to  en  e l  a r t í cu lo  1°  de  l a  Cons t i tu c ión  Po l í t i ca  
Fede ra l ,  en  r e l ac ión  con  e l  d i v e r so  115  f ra cc ión  I  de  l a  m i sma  Car t a 
Magna,  no  puede  ju s t i f i ca r se  l a  d i l a c ión  en  su  ap l i cac i ón ,  po rque e l l o  
imp l i ca  segu i r  cons i n t i endo  l as  a l ud idas  v io l a c i ones .  
 
 -  Med iant e  l a  ap l i ca c ión ,  en  b reve ,  de  l a s  r e fo rmas  en  c i t a ,  s e 
p rop i c i a r á  que  lo s  p res i dentes  de  Comun idad  i n f luyan ,  en  té rminos 
r ea l e s ,  en  l a s  dec i s i ones  de l  Gob i e rno  Mun i c i pa l ;  l es  pe rmi t i r á ,  a  su 
vez ,  t ene r  mejo res  cond i c iones  pa ra  p rovee r  a  l a  as ignac ión  de 
r ecur sos  f i nanc i e ro s  y  mater i a l e s  a  favo r  de  sus  comun idades ;  e  
i n f l u i rá  f avo rab l emen te  en  su  capac idad  de  ges to r í a .  
 
 -  En  a t enc ión  a  l o  expues to  en  l os  pun tos  que  ant eceden,  se  
conc l uye  que es  p ro ceden te  l a  p ropues ta  i nhe rent e  de l  i n i c i ado r ,  po r  
l o  que  deberá  r e fo rmar se  e l  pá r r a fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  p r imero 
t rans i to r i o  de l  menc i onado  Decre to  número  c i en to  cua ren ta  y  nueve ,  
a  e f ec to  de  que l as  más  r ec i en tes  re fo rmas  a  l os  a r t í cu lo s  4  y  120  
f r a cc ión  I  de  l a  Ley  Mun i c i pa l  de l  E s tado  ent r en  en  v igo r  e l  d í a  uno 
de  enero  de l  año  dos  mi l  d i e c inueve;  en  consecuenc i a ,  s e  debe 
ab roga r  e l  d i v e r so  Decre t o  ap robado  e l  d i e c i sé i s  de  agos to  de  es te  
año ,  po r  queda rse  s i n  mater i a ,  a l  re fo rmar se  d i cho  a r t í cu lo  
t rans i to r i o .  
 
 L a  f e cha  i nd i cada ,  uno  de  enero  de l  año  s i gu ien t e ,  s e  cons i de ra 
ace r tada ,  pa ra  e fec tos  de l  i n i c i o  de  l a  v igenc i a  de  l as  r e fo rmas  
a l ud idas ,  pues t o  que  se  es t ima que e l  l ap so  que  t r anscur r i r á  a  pa r t i r  
de  l a  ap robac i ón  de  es t e  d i c t amen,  po r  e s t as  com is iones ,  has t a  e se 
d ía ,  cons t i t u i rá  un  t é rmino  p rudente  pa ra  que se  rea l i cen  lo s  t r ámi te s  
necesa r io s  para  l a  ap robac ión  de l  Dec re to  co r r espond ien te  po r  e l  
P l eno  de  es t e  Pode r  Leg i s l a t i vo  E s ta t a l ,  y  pa ra  que se  ver i f i que  l a  
s anc ión ,  p romu lgac i ón  y  pub l i cac ión  de l  m i smo,  po r  l o s  se r v ido res  
púb l i cos  competentes .  
 
 
 2.  La  p ropos i c ión  de l  i n i c i ado r ,  cons i s t en te  en  que ,  cuando  pa ra 
a l canza r  e l  vo to  mayo r i t a r i o  de  l o s  mun í c i pes  en  c i e r to  sent i do ,  en  
ses ión  de  cab i l do ,  haya  s ido  det e rminante  e l  vo to  de  p res identes  de 
Comun idad ,  l a  vo t ac i ón  sea  vá l i da  só lo  s i  en t re  esa  mayo r í a  se  ha l l a  
e l  vo to  de  po r  l o  menos  e l  c in cuenta  po r  c i en to  de  los  r eg i do res ,  s i n  
conta r  en  esa  po r c i ón  a  l os  r e f e r idos  p res iden tes  de  Comun idad ,  es  
imp rocedente .  
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 Lo  ant e r io r  s e  a f i rma,  po rque  en  e l  a r t í cu lo  90  pár r a fo  te r cero  
de  l a  Cons t i t uc ión  Po l í t i ca  de l  Es t ado  se  o to rga  a  l o s  p res identes  de  
Comun idad  l a  ca l i d ad  de  mun í c ipes ,  s i n  es tab l ece r  d i s t i nc ión  ent r e 
e s t os  y  l os  demás  i n t eg rant es  de  los  ayuntam ientos ;  c i e r tamente ,  e l  
p recep to  i nvocado  es  de l  t enor  s igu i en t e :  
 
ARTÍCULO 90 .  …  
 
…  
 
E l  p r es i dente  mun ic ipa l ,  e l  s í nd i co  y  l o s  r eg i do res  t endrán  e l  ca rác t e r  
de  mun íc ipes  y  se rán  e le c t os  po r  med io  de  p lan i l l a s ,  en  l a  
c i r cunsc r ip c i ón  mun i c ipa l ,  en  p rocesos  e le c t o ra l es  o rd i nar ios  cada  
t re s  años ,  o  en  e l  p la zo  y  para  e l  pe r iodo  que de t e rminen e l  
Congreso  de l  E s tado  y  l as  l eyes  ap l i cab l es  en  caso  de  p rocesos 
e l e c to ra l es  ex t rao rd inar io s .  Tamb ién  t endrán  ese  mi smo carác t e r  l o s  
p res identes  de  comun idad  y  l as  l eyes  ap l i cab l es  de t e rminarán  l as  
r eg l as ,  l o s  p roced im ientos  y  l as  moda l idades  de  su  e l e cc i ón ,  as í  como 
sus  a t r i buc i ones  y  ob l i gac i ones .  
 
…  
 
…  

 

…  
 
…  

 
…  
 
 Además ,  en  e l  a r t í cu lo  4 ,  de f i n i c i ón  novena ,  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  
de l  Es tado  ya  se  ha  r econoc i do  e l  derecho  de  los  p res identes  de 
Comun idad  a  i n teg ra r  e l  Cab i l do  con  ca rác te r  s im i l a r  a l  de  r eg ido res;  
y  en  e l  d i v e rso  120  f r a cc ión  I  de l  m i smo  Ordenamiento  Lega l  se  l es  
ha  con fe r ido  l a  p re r rogat i v a  de  vo t a r  en  l as  ses iones  inhe rent es .  
 
 En  consecuenc ia ,  s i  en  e l  s en t ido  de  l a  vo t ac ión  mayo r í a ,  
cuando  se  l og re  s in  que  sea  det e rm inante  e l  vo to  de  lo s  p res identes  
de  Comun idad ,  no  se  r eque r i rá  que  en  l a  m isma se  ha l l é  e l  vo to  de 
un  det e rminado  po r centa j e  de  r eg ido res ,  t é cn i camente  no  puede 
j us t i f i c a r se  que en  e l  supues to  inverso  s í  deba  cump l i r s e  t a l  
ex igenc i a ,  pues  e l l o  imp l i ca r í a  que  a l  vo to  de  lo s  p res identes  de  
comun idad  se  l e  o to rgará  una  ca l i dad  meno r  en  comparac i ón  con  e l  
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de lo s  demás  i n t eg rant es  de l  Ayuntam iento  re spec t i vo ,  s i endo  ta l  
med ida  d i s c r im ina to r i a .   
 
 Po r  ende ,  e l  a r t í cu l o  36  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  Es t ado  deberá 
conserva rse  con  su  redacc i ón  ac tua l .  
 
 
 3.  Es  acer t ado  e l  p l an t eam iento  para  ad i c ionar  l o s  pá r ra fo s  
s egundo  y  te r cero  a l  a r t í cu l o  40  de  l a  Ley  en  c i t a ,  para  seña l a r  que  
l as  r e t r i buc i ones  a  que  t i enen  derecho  los  mun í c ipes  so lo  puedan 
var i a r se  anua lmente ,  en t re  l os  meses  de  ene ro  y  marzo ,  que  no  
deberán  i nc rementar se  en  po rcenta j e  super io r  a l  i n f l a c ionar io ,  
cons ide rando  e l  monto  b ru to  a  que  as cend i e ran  en  e l  año  i nmed i a to  
ant e r io r ,  s i n  impor t a r  l a  denominac i ón  que pud i e ra  da rse  a l  concep to  
o  p res t ac ión  a  ad i c i onar ,  y  que  a l  es tab l ece r l as  deban tomarse  en 
cons ide rac ión  lo s  l i neam ientos  bás i co s  es tab l ec idos  en  e l  re f e r ido  
a r t í cu lo  127  de  l a  Ca r ta  Magna Federa l .  
 
 Lo  ant er io r  debe se r  a s í ,  a  e f ec to  de  cump l i r  con  l os  pos tu l ados 
de  l a  d i spos i c i ón  cons t i t uc iona l  i nd i cada ,  de  modo  que  l a  f a l t a  de  
em is ión  de  l a  Ley  que regu le  l a s  remunerac i ones  en  e l  E s tado ,  has t a 
ahora ,  no  sea  ób i ce  para  obse rvar ,  en  e l  n i v e l  mun i c ipa l  de  Gob i e rno ,  
l o s  a spec tos  bás i cos  y  m ín imos  pa ra  ga rant i za r  l a  p rob idad  y  
aus t e r idad  en  esa  mate r i a .  
 
 Aho ra  b ien ,  s e  es t ima  que no  es  necesar io  r e fo rmar  e l  pár ra fo  
p r imero  de l  d i spos i t i vo  l ega l  menc i onado ,  ya  que l as  p ropues t as  
t endentes  a  ese  f i n  se  r e f i e r en  ún i camente  a  a spec tos  de  es t i l o  en  l a  
r edacc ión ,  pe ro  ca recen de  sus tanc i a  en  cuanto  a l  cont en ido  de  l a  
no rma.  
 
 
 4.  Las  p ropues tas  t endentes  a  r e fo rmar  l a  f ra cc i ón  I I I  de l  
a r t í cu lo  29  y  ad i c i ona r  l os  pá r r a fos  segundo ,  t e r cero  y  cuar t o  a l  
a r t í cu lo  120 ,  ambos  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de  es t a  Ent idad  Federa t i va ,  
con  e l  án imo de  que se  d i sponga que l a  fa l t a  de  p resentac ión 
opor t una  de  l a  cuen ta  púb l i ca  ant e  e l  Ayuntamien to ,  po r  dos  o  más 
veces  consecut i v a s ,  t r a t ándose  de  l os  p res iden tes  de  Comun idad ,  s ea  
cons ide rada  casua l  de  suspens ión  de  su  mandato ;  y  que  t a l  omi s ión 
imp l ique  l a  re t enc ión  de  su  r e t r i buc ión  económi ca  du ran t e  e l  t i empo 
de  in cump l im i ento ,  deb iendo  obsequ i a r se  és t e  con fo rme  a  l a  
no rmat i v idad  ap l i cab l e ,  e s  p ro cedente .  
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 E l l o  deberá  se r  a s í ,  po rque e l  hecho  de  que lo s  p res iden tes  de 
comun idades  in cump lan  con  l a  p resen tac i ón  mensua l  de  l a  cuenta 
púb l i ca  re spec t i v a ,  an t e  e l  Ayun tamien to ,  mater i a lmente  pude se r  
mot i vo  de  r e t ra so  para  l a  opor t una  i n t eg rac ión  de  l a  cuenta  púb l i ca 
mun i c i pa l ,  l o  cua l  se  e s t ima g rave ,  ya  que l a  f a l t a  de  p resentac ión  de  
l a  m i sma ante  e l  Cong reso  Loca l ,  po r  más  de  un  t r imes t re ,  es  causa 
de  suspens ión  de l  Cuerpo  Ed i l i c i o ,  a co rde  a  l o  es t ab l ec i do  en  e l  
numera l  28  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  Es t a t a l ,  de  modo que ,  
co r r e l a t i vamente ,  s e  j us t i f i c a  que  l a  i nd i cada  f a l t a  de  p resentac ión 
de  l a  cuenta  púb l i ca  de  l a  Comun idad ,  con  l a  r e i t e r ac ión  seña l ada ,  
s ea  causa  de  suspens i ón  de l  P res idente  de  és t a .  
 
 A s im i smo ,  se  es t ima que l a  re tenc ión  de  l a  r e t r i buc i ón  
económica ,  de l  P res idente  de  Comun idad  que in cur ra  en  l a  omi s ión 
desc r i t a ,  su j e t a  a  l a  cond i c ión  r eso lu to r i a  menc ionada ,  s e rá  una  
med ida  e f ec t i va  para  es t imu la r  e l  cump l im i en to  p re tend ido  y  ex ig i b l e ,  
l a  cua l  no  t r ansg rede l a  no r mat i v idad  y ,  su  ap l i c ac ión ,  no  a fec t a rá  e l  
desar ro l l o  no rma l  de  l as  f unc iones  de l  Gob i e rno  Mun i c ipa l ,  en 
gene ra l ,  po r  l o  que  no  imp l i ca rá  pe r j u i c i o  a  l a  so c iedad ,  amén de  que 
se  p rec i s a rá  que no  se  a fec t a rán  lo s  derechos  de  los  ac reedo res  de 
pens i ón  a l imen t i c i a  n i  e l  i n t e rés  de l  f i s co .  
 
 A l  r e spec t o ,  es  o r i en tador  e l  c r i t e r i o  a sumido  po r  d i ve rsos  
T r ibuna le s  Co l eg iados  de  C i r cu i to ,  en  l a  j u r i sp rudenc i a  po r  
r e i t e r ac ión  de  t es i s  s igu i en te  ident i f i c ada  con  e l  r ub ro  SALARIO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  PARA RESOL VER SOBRE  LA 
PROCEDENCIA  DE  LA  SUSPENSIÓN PROVISIONAL  EN EL 
AMPARO CONTRA SU DESPOSESIÓN O  RETENCIÓN,  EL 
JUZGADOR DEBE PARTIR  DE  LAS  MANIFESTACIONES BAJO 
PROTESTA DE  DECIR VERDAD DEL  QUEJOSO EN RELACIÓN CON 
EL  ACTO RECLAMADO Y REALIZAR UN ANÁLISIS  PONDERAD O DE 
SU CONSTITUCIONALIDAD.  
 
 En  v i r t ud  de  lo  expues to ,  l a s  comis iones  d i c t am inado ras  se 
permi ten  someter  a  l a  cons ide rac ión  de  es t a  Hono rab l e  Asamb lea  
Leg i s l a t i va  e l  s igu ien te :  
 
 

P  R  O  Y  E  C  T  O   
D  E    

D  E  C  R  E  T  O  
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ARTÍCULO PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo  d i spues to  en  l os  
a r t í cu los  45 ,  47  y  54  f ra cc i ón  I I  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i c a  de l  Es t ado  
L ib re  y  Sobe rano  de  T lax ca l a ;  2  pá r r a fo  p r imero ,  3  pár ra fo  p r imero ,  5  
f r a cc ión  I ,  7 ,  9  f ra cc ión  I I  y  10  Apa r t ado  A  f r acc ión  I I  de  l a  Ley  
O rgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i v o  de l  Es t ado  de  T l axca l a ,  s e  REFORMA 
l a  f ra cc i ón  I I I  de l  a r t í cu lo  29 ,  y  se  ADICIONA l o s  pár ra fos  segundo  
y  t e r ce ro ,  r e co r r i éndose  en  su  o rden e l  ac tua l  pár r a fo  segundo ,  a l  
a r t í cu lo  40  y  l o s  pá r ra fo s  segundo ,  t e r cero  y  cuar t o  a l  a r t í cu lo  120;  
todos  de  l a  Ley  Mun i c ipa l  de l  Es t ado  de  T lax ca l a ,  para  quedar  como 
s igue:  
 
 

Ar t í cu l o  29 .  …  
 
I .  a  I I .  …  
 
I I I .  Po r  i ncump l im i ento  cons tant e  y  r e i t e r ado  de  sus  ob l i gac i ones ;  
po r  l a  fa l t a  de  p resentac ión  opo r tuna  de  l a  cuenta  púb l i ca  de  su  
Comun idad  ant e  e l  Ayuntam iento ,  po r  dos  o  más  o cas iones 
consecut i v as ,  t ra t ándose  de  los  p res iden tes  de  Comun idad;  po r  abuso  
de  auto r idad ;  o  po r  i n cu r r i r  en  fa l t as  g raves  a  j u i c i o  de l  Congreso  de l  
Es tado;  y  
 
IV .  …  
 
 
Ar t í cu l o  40 .  …  
 
L as  r e t r i buc iones  a  que  t i enen de recho  los  mun í c i pes  so lo  pod rán 
var i a r se  anua lmente ,  en t r e  l o s  meses  de  enero  y  marzo ,  no  deberán 
i n c rementar se  en  cant i dad  supe r io r  a l  po r cen ta je  i n f l ac iona r i o ,  
cons ide rando  e l  monto  b ru to  a  que  as cend i e ran  en  e l  año  i nmed i a to  
ant e r io r ,  s i n  impor t a r  l a  denominac i ón  que pud i e ra  da rse  a l  concep to  
o  p res t ac i ón  a  ad i c i ona r .  
 
A l  de t e rmina r  l as  re t r i buc iones  de  l os  i n t eg rant es  de l  Ayuntamien to  y  
sus  i nc remen tos ,  en  su  caso ,  e l  Cab i l do  deberá  tomar  en 
cons ide rac ión  l os  l i neam ientos  bá s i cos  es t ab lec idos  en  e l  a r t í cu lo  127  
de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i c a  Fede ra l ,  a s í  como lo  que  se  d i sponga  en 
su  l ey  r eg lamentar i a .  
 
…  
 
 
Ar t í cu l o  120 .  …  
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I .  … a  XXIV .  …  
 
E l  i ncump l im i ento  de  l o  d i spues to  en  f r acc ión  VI I  de  es t e  a r t í cu lo  
se rá  causa  de  r e tenc ión  de  l a  re t r i buc ión  económi ca  a  que  t enga 
derecho  e l  P res iden te  de  Comun idad ,  con fo rme a  l o  p rev i s to  en  e l  
a r t í cu lo  40  de  es ta  Ley .  
 
L a  med ida  i nd i cada  en  e l  pár ra fo  ant e r io r  se rá  o rdenada por  e l  
Cab i l do  o ,  en  su  caso ,  po r  e l  P r es idente  Mun i c ipa l ,  t endrá  e f ec tos  
exc l us i vamente  durant e  e l  t i empo que duré  e l  i n cump l im i ento  y ,  a l  
ap l i c a r se ,  no  se  a fec ta rán  l os  derechos  de  l os  a c reedores  de  pens ión  
a l imen t i c i a  n i  e l  i n te rés  de l  f i s co .   
 
Para  t ene r  po r  cump l ido  e l  debe r  j u r íd i co  de  r e f e renc i a ,  e l  P res ide nte 
de  Comun idad  exh ib i r á ,  o  remi t i rá  a  qu i en  co r r esponda  po r  e l  med io  
que re su l t e  i dóneo ,  l a  documentac ión  e  i n fo rmac ión  pe r t inent es ,  l as  
cua l e s  deberán  cump l i r  l as  ca rac te r í s t i ca s  p rev i s t as  en  Ley  de  
F i s ca l i za c ión  Super i o r  de l  Es t ado  de  T l ax ca la  y  sus  Mu n i c ip i os ,  en  l a  
demás  normat i v i dad  de  carác te r  genera l  ap l i cab l e  y  en  los  
l i neam ientos  que  es tab l ez ca  e l  Ó rgano  de  F i s ca l i z a c ión  Supe r io r .  
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Con fundamento  en  lo  es tab lec ido  en  los  
p recep tos  invocados  en  e l  a r t í cu lo  an t e r io r ,  se  REFORMA e l  pá r r a fo  
p r imero  de l  ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO de l  Decre t o  número 
c i en to  cuaren ta  y  nueve ,  ap robado  por  e l  P l eno  de l  Cong reso  de l  
Es tado  de  T l axca la ,  e l  d í a  ca to r ce  de  agos to  de l  año  dos  mi l  
d i e c io cho ,  po r  e l  que  se  re fo rman l a  de f i n i c i ón  novena de l  a r t í cu l o  4 ,  
e l  a r t í cu lo  14  y  l a  f r acc ión  I  de l  a r t í cu lo  120 ,  todos  de  l a  Ley  
Mun i c ipa l  de l  Es tado  de  T l axca l a ,  pa ra  queda r  como s igue :  
 
 
ART ÍCULO PRIMERO.  E l  p resente  Decre t o  ent ra rá  en  v i go r  a  pa r t i r  de l  
d ía  uno  de  enero  de l  año  dos  mi l  d i ec i nueve ,  deb i énd ose  pub l i ca r  en  
e l  Pe r iód i co  Of i c i a l  de l  Gob i e rno  de l  Es tado  de  T l ax ca la .  
 
…  
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO.  Con fundamento  en  l o  d i spues to  en  l os  
p recep tos  i nvocados  en  e l  a r t í cu lo  p r imero  de l  p resen te  r e so l u t i vo ,  
s e  abroga  e l  Dec re to  ap robado ,  po r  e l  P l eno  de l  Cong reso  de l  Es t ado 
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de  T l axca l a ,  e l  d í a  d i e c i sé i s  de  agos to  de l  año  dos  mi l  d i e c io cho ,  a  
t ravés  de l  c ua l  se  mod i f i có  l o  es tab l ec ido  en  e l  a r t í cu l o  p r imero  
t rans i to r i o  de l  Decre t o  em i t ido  e l  d ía  ca to r ce  de  agos to  de l  año  dos  
m i l  d i e c io cho ,  po r  e l  que  se  re fo rman l a  de f i n i c i ón  novena de l  
a r t í cu lo  4 ,  e l  a r t í cu lo  14  y  l a  f r a cc ión  I  de l  a r t í cu lo  120 ,  todos  de  l a  
Ley  Mun i c ipa l  de l  Es tado  de  T l ax ca la .  
 
 
 

T R A N S I T O R I  O S  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  E l  p resente  Dec re to  ent ra rá  en  v igo r  e l  d í a  
uno  de  enero  de l  año  dos  mi l  d i e c i nueve .  
  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan l as  d i spos i c iones  que  se  opongan 
a l  cont en ido  de  es te  Dec re to .   
 
 
 

AL  EJECUTIVO PARA QUE LO  SANCIONE  
Y  MANDE PUBLICAR  

 
 
 
 
 Dado  en  l a  Sa la  de  Comis iones  de l  Pa l a c i o  Juárez ,  r e c in to  
o f i c i a l  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  L ib re   y  Sobe rano  de  T l ax ca la ,  
en  l a  c i udad  de  T laxca l a  de  X i cohténca t l ,  a  l o s  c in co  d ía s  de l  mes  de 
d i c i embre  de l  año  dos  mi l  d i e c io cho .  
 
 

POR LA  COMISIÓN DE  ASUNTOS MUNICIPALES  
 
 
 
 
 
 

DIP .  JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ  
PRESIDENTE  
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 DIP .  JOSÉ MARÍA MÉNDEZ  DIP.  JAVIER RAFAEL 
ORTEGA 
  SALGADO     BLANCAS 
   VOCAL       VOCAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
DIP .  MARÍA FÉLIX  PLUMA   DIP.  MIGUEL  ÁNGEL 
COVARRUBIAS  
 FLORES      CERVANTES 
  VOCAL       VOCAL  
 
 

 
 
 
 
 

POR LA  COMISIÓN DE  PUNTOS CONSTITUCIONALES,  
GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA  Y  ASUNTOS POLÍTICOS 

 
 
 
 

 
 
 

DIP.  JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA  
PRESIDENTE  

 
 
P e n ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  
p a r l a m e n t a r i o  n ú m e r o  L X I I I  0 8 8 / 2 0 1 8 .  
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 DIP .  JOSÉ LUIS GARRIDO       DIP.  IRMA YORDANA 
GARAY    CRUZ        LOREDO   
   VOCAL          VOCAL  
 
 
 
 
 
   DIP.  MICHAELLE BRITO            DIP.  MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS  
    VÁZQUEZ     CERVANTES 
   VOCAL          VOCAL  
 
  

 
 
 
  
 DIP .  LETICIA HERNÁNDEZ     DIP.  MARÍA ANA BERTHA  
  PÉREZ        MASTRANZO CORONA  
   VOCAL          VOCAL  
 
 
 
 
 
 DIP.  ZONIA MONTIEL       DIP.  MARÍA ISABEL 
CASAS 
  CANDANEDA        MENESES 
   VOCAL          VOCAL  
 
 
 
 
 
 DIP .  MARIBEL  LEÓN CRUZ     DIP.  VÍCTOR MANUEL 
BÁEZ  
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   VOCAL        LÓPEZ 
              VOCAL  

 
Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  

p a r l a m e n t a r i o  n ú m e r o  L X I I I  0 8 8 / 2 0 1 8 .  

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN CONSECUENCIA, 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación  

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYESTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; DEL DECRETO NÚMERO 149, APROBADO EL CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, Y SE ABROGA EL DECRETO APROBADO EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS  POLITICOS. 
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DIP. MARIA 

ISABEL CASAS 

MENESES 

 

 

 

4-13 

DISPENSA DE 

SEGUNDA 

LECTURA DIP. 

MAYRA 

VAZQUEZ 

VELAZQUEZ 

18-4 

APROBACION 

EN LO 

GENERAL 

 

 

 

19-4 

APROBACION 

EN LO 

PARTICULAR 

 

 

 

19-4 

1 Luz Vera Díaz NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

3 Víctor Castro López NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

7 José Luis Garrido Cruz NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores NEGATVA 
✓  ✓  ✓  

10 José María Méndez Salgado NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

11 Ramiro Vivanco Chedraui P P P P 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
16 Leticia Hernández Pérez * * ✓  ✓  
17 Omar Milton López Avendaño A FAVOR EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

18 Laura Yamili Flores Lozano NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

19 Irma Yordana Garay Loredo NEGATIVA 
✓  ✓  ✓  

20 Maribel León Cruz A FAVOR EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

21 María Isabel Casas Meneses A FAVOR EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

22 Luz Guadalupe Mata Lara P P P P 
23 Patricia Jaramillo García NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz NEGATIVA 

✓  ✓  ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda A FAVOR EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 
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DE CONFORMIDAD CON LA DECLARATORIA DADA A CONOCER POR LA DIPUTADA MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA LLEVE A CABO LA REFORMA DEL 

PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRÓ LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA, SIENDO EL CAMBIO DEL NOMBRAMIENTO DEL DIPUTADO VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ  LÓPEZ, POR EL QUE LA DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA, 

COMO COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y SE MANDE AL EJECUTIVO 

PARA SU PUBLLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. LECTURA DE LA DECLARATORIA, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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CORRESPONDENCIA 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

   

Oficio que dirige el Dr. Héctor Maldonado Bonilla, Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, 

a través del cual remite a esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, que reforma y adiciona diversos artículos del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  

 

Oficio que dirige el Mtro. Fernando Bernal Salazar, Magistrado 

Presidente de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, a través del cual remite el informe mensual de 

actividades realizadas en el mes de noviembre de dos mil dieciocho. 

 

Oficio que dirige la Lic. Mary Cruz Cortés Ornelas, Magistrada 

Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, a través del cual remite el informe 

mensual de las actividades realizadas durante el mes de noviembre 

de dos mil dieciocho. 

 

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 
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Oficio que dirige María Esther Juanita Munguía Herrera, Juez del 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Hidalgo y de 

Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

solicita se le informe si la adquisición de la fracción del predio 

urbano denominado Santa Bárbara, ubicado en Santa María 

Acuitlapilco, Municipio del Estado de Tlaxcala, estuvo contemplada 

en el presupuesto de egresos del Estado de Tlaxcala, 

correspondientes a los ejercicios fiscales de los años dos mil once y 

dos mil doce 

 

Oficio que dirige la Lic. Elizabeth Pérez Báez, Directora Jurídica de 

la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, a 

través del cual remite copia del Convenio de Coordinación y 

Colaboración Institucional en materia Fiscal Estatal, celebrado entre 

el Poder Ejecutivo representado por la Secretaria de Planeación y 

Finanzas y el Municipio de San Pablo del Monte. 

 

Oficio que dirige el Lic. Noé Parada Matamoros, Presidente 

Municipal de Atltzayanca, a través del cual informa a esta Soberanía 

al echa, hora y lugar donde se realizara el Segundo Informe de 

Gobierno Municipal. 

 

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico del Municipio de 

Xaltocan, a los Regidores Primer, Segundo, Cuarto y Quinto, del 

citado Municipio, a través del cual les da contestación al oficio 

número PMX-RS/256-2018 de fecha 30 de noviembre del año en 

curso. 
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Oficio que dirige Alicia Flores Bustamante, Síndico del Municipio 

de Yauhquemehcan, a través del cual solicita la autorización de esta 

Soberanía para ejercer actos de dominio respecto de diversos 

vehículos.  

 

Oficio que dirige el Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, 

Secretario General del Congreso del Estado de Durango, a través del 

cual informa que en sesión ordinaria se aprobó la Declaratoria de la 

entrada en vigor de la Ley Nacional de Ejecucion Penal, en el 

Estado de Durango, de conformidad a lo establecido en el artículo 

Segundo Transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de junio 

de 2016. 

 

Escrito que dirige el Lic. Héctor Sánchez Vázquez, a través del cual 

solicita copia certificada del oficio por el cual se informó a la Titular 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, sobre la ratificación 

de la denuncia de juicio político en contra de la Comisionada 

Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala. 

 

Escrito que dirige Catalina Flores Hernández, representante de la 

Organización de Mujeres del Tercer Milenio A. C., a través del cual 

solicita se le incorpore como sociedad Civil, que representa, a la 

respectiva Comisión Especial de Trabajo que se integrara en este 

Órgano Legislativo, referente al Tema Alerta de Género. 
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Circular que dirige el C.P. Humberto García Ruelas, encargado del 

Despacho de la Oficialía Mayor del Congreso del Estado de Colima, 

a través del cual informa que se eligió a la Presidenta y 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva que fungirá por el mes de 

diciembre de 2018, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. ASUNTOS GENERALES. 

 


